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PARTE OFICIAL.
1.º SECCIO N .—  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á s . m . l a  R e i n a .

S e ñ o r a  : Los derechos de puertas, cuya 
supresión propuso el Gobierno á las Córtes 
en el año de 1845 , y que el art. 8.° de 
la última ley de presupuestos , votada 
en aquella legislatura y sancionada por 
V. M. en 23 de Mayo del mismo año, 
dispuso no obstante se continuaran co
brando provisionalmente, han venido ú 
quedar suprimidos desde I.0 del pre
sente mes en cumplimiento de lo man
dado por Y. M. en su Real decreto 
c i g  8 do A gosto último.

No so propone ahora el Ministro que 
suscribe detenerse á examinar las razo
nes presentadas á V. M. en apoyo de es
ta medida, ni menos entrar en la tan de
batida cuestión de la verdadera índole del 
impuesto de que se trata. Basta á su pro
pósito por una parte dejar sentado el 
hecho de que las Córtes no se prestaron 
á la supresión de é l ; y demostrar por 
otra que las razones alegadas para acor
darla en 1841 no destruyen las que tu
vieron aquellas para desecharla en 1845.

No las destruyen porque los pueblos 
hallarán siempre en la extinción de los 
derechos de puertas males y perjuicios 
muy superiores á los beneficios que se 
les prometen, mientras no se reduzcan 
los gastos del Estado hasta el punto de 
que sean innecesarios los rendimientos de 
este impuesto, ó no se encuentre el me
dio de sustituirle y de cubrir las atencio
nes municipales con otras exacciones 
menos gravosas, pero de resultados se
guros y positivos. Asi lo comprendieron 
las Córtes en su alta sabiduría al acor
dar en 1845 que no se suprimieran los 
mencionados derechos, y asi lo compren
de también el Ministro que suscribe al 
proponer ahora á V. M. su continuación 
desde 1.° de Noviembre próximo.

El Ministerio actual, que en el corto 
tiempo de su existencia no ha podido ha
cer aun en los presupuestos de gastos 
todas las reformas y economías que Y. M. 
se propone, y que tampoco puede legal— 
mente aconsejarla que se aumenten ni 
modifiquen las contribuciones existentes 
sin la concurrencia de las Córtes, tiene 
por necesidad que conservar y hacer efec
tivas esas mismas contribuciones para no 
dejar desatendidas las obligaciones del 
Estado, ni sujetas á la eventualidad las 
atenciones municipales, evitando asi ú 
los pueblos un daño mayor que el alivie 
momentáneo que hoy pudiera proporcio
narles la supresión de un impuesto.

Cuando las Córtes esten reunidas, el 
Gobierno se apresurará á tomar las órde
nes de V. M. para someter á su delibe
ración los presupuestos, y en ellos, des
pués de un maduro exám en , y en viste 
de la suma total á que ascienda el de 
gastos, propondrá la supresión ó reforme 
do los derechos de puertas.

Entretanto dígnese V. M. rubricar e 
adjunto proyecto de decreto q u e , d( 
conformidad con el parecer del Conseje 
de Ministros, tengo la honra de presen
tar á su soberana aprobación.

Madrid 19 de Octubre de 1847. “ Se
ñora. =  A L. R. P. de V. M.==Francisc< 
Orlando.

REAL DECRETO.
De conformidad con oí parecer de m 

Consejo de Ministros, y en vista de h

que me ha expuesto el de Hacienda, ven
go en mandar que desde 1.° de Noviem
bre inmediato vuelvan á recaudarse por la 
Hacienda pública los derechos de puertas 
y los arbitrios sobre artículos sujetos á 
estos derechos, verificándose la recauda
ción en las mismas capitales y puertos 
habilitados, y en los mismos términos 
que se hacia antes de la supresión de los 
mencionados derechos en 1 .° del presen
te mes, hasta tanto que las Córtes pue
dan resolver lo mas conveniente.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 
1847.“ Rubricado de la Real mano.==El 
Ministro de Hacienda, Francisco Or
lando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Teniendo en consideración la falta de 
salud del mariscal de campo D. Miguel 
Domínguez de Guevara , he tenido á bien 
admitirle la dimisión que ha hecho del 
cargo de segundo comandante general 
del Real .cuerpo de Guardias Alabarde
ros, quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 
18 i7 .= E stá  rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

En atención á los méritos y servicios 
del mariscal de campo D. Juan Bautista 
Matheu, conde de Puñonrostro, vengo 
en nombrarle segundo comandante gene
ral del Real cuerpo de Guardias Alabar
deros , en reemplazo del de igual clase 
D. Miguel Domínguez de Guevara , que 
por el mal estado de su salud no puede 
continuar desempeñando las funciones 
de este empleo.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 
1847.=E stá rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

Vengo en nombrar Capitán general de 
las islas Canarias al mariscal de campo 
D. Javier Ezpeleta en reemplazo del de 
igual clase D. Segundo Ulibarri, de cu
yos buenos servicios quedo muy satis
fecha.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 
1847.=Está rubricado de la Rea! mano.== 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

Atendiendo á las repetidas instancias 
que me ha dirigido el Teniente general 
D, Rafael de Aristegui, conde de Mira
sol , vengo en admitirle la dimisión de 
los cargos de Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Puerto-Rico y presi
dente de la audiencia de la misma, re
servándome utilizar oportunamente sus 
buenos servicios.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 
1847.=-Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

Teniendo en consideración el bien del 
servicio, vengo en nombrar Gobernador 
Capitán general de la isla de Puerto-Rico 
y presidente do la audiencia de la mis
ma al mariscal de campo D. Juan Prim, 
conde de Reus, en reemplazo del Tenien
te general D. Rafael de Aristegui, conde 
de Mirasol, á quien por decreto de hoy 
he tenido á bien admitirle la dimisión 
que ha hecho de los expresados cargos.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 
1847.=Está rubricado de la Real mano.=  
El Ministro de ¡a Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdoba.

S. M. so ha  servido n o m b r a r  p a ra  segundo 
cabo de  la cap i tan ía  genera l  de  G ra n a d a  al 
m a risca l  de  cam po D. Ju an  N epom uceno  Mon
tero.

P a ra  segun do  cabo de la de A ndaluc ía  a! m a 
riscal de  cam po D. Cristóbal L inares  de  Butrón,

P a ra  segun do  cabo do la de  N a v a r ra  al 
m a risca l  de  cam po D. C ayetano U rb in a .

P a ra  g o b e rn a d o r  de M adrid  y  segun do  ca
bo d e  Castilla la Nueva al m a risca l  de  c a m 
po D. José Fulgosio.

El genera l  segundo cabo de C ata lu ñ a  con 
fecha l o  del co rr ien te  rem ite  á este m in is te r io  
una  re lac ión  de  19 facciosos p resen ta d o s  en  
d ife ren te s  p u n to s  acogiéndose á indulto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. S r .: S. M. la Reina se ha dig
nado mandar que la sala de Indias infor
me cuanto se la ofrezca y parezca sobre 
la conveniencia de aplicar á nuestros do
minios de Ultramar la ley de 10 de Ju
nio del presente año sobre propiedad li
teraria, proponiendo en su caso las mo
dificaciones que deba sufrir, ó aclara
ciones que necesiten los artículos 19, 20 
y 24 de la misma.

De Rea! órden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Oc
tubre de 1847.=Arrazola.==Sr. presidente 
del tribunal supremo de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El d ia  4  del p róx im o N o v iem b re  sa ld rá  de 
esta corte  p a ra  las islas C a n a r ia s ,  de P u e r to  
Rico y Cuba la c o r re sp o n d e n c ia  pública y de 
oficio, y á su llegada ñ Cádiz d a r á  la vela el 
b u q u e -c o r re o  q u e  la d e b e  co nduc ir .

4 .a s e c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ju an  Antonio B en ju m ea ,  juez  de p r im e 
ra  in s tanc ia  de  esta villa y su partido:

Hago sa b e r  que Antonio P r ie to ,  de esta ve 
c in d ad  , se ha p resen tado  en  concurso  volun
tar io  , h ac ien d o  cesión de b ienes  á sus ac re e 
dores ,  la cual tengo a d m i t id a ,  p rev ia  la in for
m ación de u t i l idad  y neces idad  m e d ian te  á la 
m e no r  e d a d  en que se halla el P r ie to ,  m a n 
d a n d o  se haga la convocatoria  o rd ina r ia .  E n  
su consecuencia  p o r  el p resen te  c i t o , llamo y 
em plazo á todas las p e rsonas  q u e  se conside
ren  a c re ed o ras  ó in te re sad as  por  algún legíti
mo título á los b ienes  del Antonio Prieto,  p a ra  
q u e  d e n t ro  del p e ren to r io  té rm in o  de 30 dias 
co m parezcan  por sí ó por p ro cu ra d o r  con p o 
d e r  bastan te  en  este juzgado y  esc r ib an ía  del 
in frascr i to  á p re s e n ta r  los docum entos  jus tif i
cativos de sus c réd i to s ,  y á usar  de su d e r e 
cho en  los au tos  del referido juicio un iv ersa l ;  
bajo ap e rc ib im ien to  q u e  pasado sin h aber lo  
hecho  se co n t in ua rá  en su r e b e ld ía ,  p a r á n d o 
les el perju ic io  que haya lugar.

E s te pa  12 de O c tubre  de 1 8 i 7 . = J u a n  A n 
tonio B e n j u m e a . = P o r  m a n d ad o  del Sr. juez, 
Gonzalo Crespo Aragonés.

D. J u a n  A ntonio  B enjum ea , ju ez  de  p r im e 
ra  ins tanc ia  de esta villa de E stepa  y  su  p a r 
tido  & c . :

Hago sab e r  qu e  an te  mí se h a n  p r inc ip iado  
au tos  á p e d im en to  de D. Domingo G arcía  B a r 
roso y Dona María del Rosario Gómez Picón, 
su m u g e r  , vecinos de V il lanueva de  los Cas
tillejos , sobre  q u e  se lo a d ju d iq u e  como l ib re  
á esta ú l t im a  el capital de censo im pues to  so
b r e  los b ie n e s - r a ic e s  del es tado de esta villa, 
en  q u e  consiste la dotación de  las t res  cape
llan ías fu n d a d a s  en la iglesia m a y o r  de A y a -  
m o n te  p o r  J u a n  Perez  ele Villegas en su  tes
tam ento  an te  G asp ar  de los R ey es ,  escr ibano  
del n ú m ero  de la c iu d ad  de  S ev il la ,  de 18 de 
Mayo de 1607, en co nfo rm id ad  á lo resuelto  en 
la ley de 19 de  Agosto de 1841 como pa r ie n la  
del fundador .  E n  su consecuencia  cito , llamo 
y emplazo á cu an ta s  p e rsonas  se co nsid eren  
con d e recho  al ex pre sad o  capital por  razcn  
de  p a ren tesco  con el J u a n  Perez de Villegas, 
p a ra  q u e  en el té rm in o  de 30 d ias  p r im eros ,  
s igu ien tes  al de la inserc ión  de este an uncio  
en  los periód icos  . co m parezcan  an te  mí por  
la e sc r ib an ía  del infrascrito  á u s a r  de su d e 
recho  con p resen tac ión  de  los com peten tes  d o 
c u m en to s :  bajo aperc ib im ien to  que  pasado sin

h ab e r lo  hecho  se c o n t in u a rá n  los au tos con 
los opositores p r e s e n t e s , p a rá n d o le s  á los om i
sos en te ro  perju ic io .

E s tep a  9 de  O c tu b re  de  1 8 4 -7 .= Ju an  A n to 
nio B en jum ea .— Por m a n d a d o  de dicho señor,  
Gonzalo Crespo Aragonés.

Juzgado de p r im e r a  ins tanc ia  de  C h in 
ch ón .— A petic ión de l  a d m in is t ra d o r  jud ic ia l  
de los b ienes  y  re n ta s  q u e  en  la villa de 
Chinchón  posee el E xcm o . Sr. conde de  P u 
ñ o n ro s t ro ,  se sacan  á subas ta  y r e m a ta r á n  en 
el m ejor  postor  el a p ro v ech am ien to  de los p a s 
tos de  la dehesa  de C a s a s o la , en  el té rm in o  
de  d icha  villa., d iv id ido  en  dos c u a r te le s  por 
el rio T a ju ñ a ,  por  t iem po  de un  a ñ o ,  que ha 
de d u r a r  desde  el d ía  del re m a te  h a s ta  el 29 
de S e t ie m bre  de 1848, ba jo  de  d ife ren tes  con
dic iones q u e  se ha l lan  de  manifiesto en la es
c r ib a n ía  de D. T eres iano  López , s iendo  u n a  
la de  ad m i t i r se  pos tura  al cuar te l  del Monte 
ó del P on ien te  en  9,000 r s . , con inc lusión  del 
espar to  y 8,000 sin é l , y al cu a r te l  del Castillo 
en  3,500 rs. con el espar to  y 3,300 sin él. Su  
re m a te  está señalado  p a ra  el d ia  2 de No
v ie m b re  p róx im o  á las doce de su m a ñ a n a  en  
la sala au d ienc ia  de este juzgado  del p a rt ido .

C h inchón  13 de O c tubre  de 1 8 4 7 .= T e r e s ; a -  
no López.

D. Antonio Pato  , esc r ibano  de S. M., m ay o r  
de la in ten d en c ia - su b d e le g ac io n  de R e n ta s  de 
esta p ro v in c ia  & c . :

Certifico q u e  en esta subde legac ion p e n d e  
ex p e d ie n te  de ejecución  co n tra  D. José del 
Gayo G arc ía ,  g u a rd a -a lm a c é n  que fue de efec
tos e s tancado s  de  F e r r o l ,  sobre  pago de  p a r 
t ida de reales  que  le re su lta ron  de  alcance ,  en  
el cual se proveyó auto en 18 de Jun io  del co r
r ie n te  a ñ o ,  q u e  e n t re  otros p a r t ic u la re s  con
tiene el s iguien te

P a r te  de auto. =  Que deb ía  de m a n d a r  y 
m a n d a  se l ib re  despacho  suplica torio al E x c e 
lentísimo Sr. Ministro de la G u e r ra  á fin de 
q ue  se s irva  m an ife s ta r  si D. J u a n  del Gayo, 
in te n d e n te  de  ejército  q u e  e ra  en el año de 
1827 en  el p r in c ip a d o  de C ata lu ñ a ,  ex iste, 
cuál sea el p u n to  de su  re s id e n c ia ,  y si co
b ra  algún sueldo del E stado ;  y en el caso que  
h ub iese  fallecido, q u ién es  son sus  h e re d e ro s ,  
y si los m ism os p e rc ib e n  a lg unas  su m a s  p o r  
razón de a trasos ;  y s iem pre  q u e  re su l ta se  q u e  
el D. Ju an  del Gayo no pe rc ib e  sueldos (h l 
E s ta d o ,  p rec éd a se  al em b arg o  y venta- de los 
b ienes  espec ia lm en te  h ipo tecados  po r  Doña 
Catalina B e r n a r d a  Alvarez Villamil como fia
d ora  de  D. José de l Gayo, y á los de los t e s 
tigos de abono h a s ta  c u b r i r  p r in c ip a l  y costas.

Notificóse este au to  á D. U rba n o  José V a re -  
la como h e re d e ro  de la fiadora e x p re sa d a  por  
m edio  de ex horto  l ib rado  al juez  de p r im e r a  
ins tanc ia  de P u e n te d e u m e  á fin de que  d e n t ro  
de te rce ro  d ia  d e d u jese  el de recho  de  que  se 
hallase as is tido ,  y m anifestase  al mismo t ie m 
po q u iénes  fuesen  los d ue ñ os  de las fincas h i 
po tecad as  po r  la Doña C atalina p a ra  no t i f ica r
les la pa r te  de auto in se r ta ,  y en 9 de Agosto 
m anifestó  ser  él y su  h e rm a n o  D. Modesto de 
v a r ia s  partiólas de  b ie n e s ,  excepto  las que se
ñaló, con qu ien  e sp e ra ba  se en tend ie se  igual 
d i l igenc ia  p a ra  d e d u c i r  am bos de su  de recho .

L ibróse  el ex horto  suplica torio p re v e n id o  al 
Excm o. Sr.  Ministro de la G u e r ra ,  p o r  v i r tu d  
del cual se av er iguó  q u e  el D. J u a n  del Gayo, 
d irec to r  genera l  cesan te  de R e n ta s ,  hijo y  h e 
r e d e ro  del D. José , falleció en 30 de Agosto 
de 1842, y q ue  en  la m ism a fecha inst i tuyó  
p or  sus h e re d e ro s  a sus sobrinos  D. José, Doña 
F e l isa ,  Doña Concepción del Gayo y Aroche 
y Doña Felisa del Gayo A h u m a d a  , á su  p r im a  
Doña María Garc ía  E i r a s ,  q u e  estos h a n  p e r 
cib ido desde  en tonces  las m esad as  q u e  les h a n  
co rresp on d ido  en las d is t r ibuc io nes  m e n s u a 
les ,  y q u e  son ac re edores  todav ía  á 17,020 rs. 
y 4 m rs. p a ra  la total satisfacción de l saldo 
que resultó  en  favor del re fe r ido  D. J u a n  del 
Gayo.

É n  el supuesto  de que  la res id en c ia  de 
aquellos fuese en la villa y  corte  de  Madrid, 
y q ue  caso h u b ie sen  acep tado  la h e re n c ia  de 
su  tío e s tán  sujetos á las re sp o n sab i l id ad e s  
que  este tiene c o n t r a í d a s , se l ib ró  exhor to  al 
Sr. in te n d en te  subde legado  de R en tas  de la 
m ism a ,  á fin de  que  se les h ic iese s a b e r  a p ro n 
tasen  los 53,512 rs. 9 m rs .  á que  e ran  re s p o n 
sables  y  las costas; en inteligencia que  no d e 
duc ien d o  de su d e re ch o  an te  este juzgado  
d en tro  de 12 d ia s ,  se p ro ced er ía  al e m b a r 
go y ven ta  de sus b ien es ,  s in  perju ic io  de 
co n t in u a r  el de los sueldos que  la H acienda 
a d e u d a b a  al D. J u a n  del G ayo ; y en  d il igen
cia e s tam p ad a  á continuación  de dicho exhorto  
en 11 de  Agosto del p re sen te  año . por  el es
c r ibano  D. Mariano R e g u e r i a , resu lta  no h a 
b e rse  sabido el p a ra d e ro  de los ex p re sad o s  h e 
rede ro s  , á p e sa r  de v a r ia s  investigaciones 
qu e  ha p rac t icad o ,  con vis ta de lo cual en 2 
del ac tual ha prove ído  auto esta subde legac ion 
que e n tre  otros p a r t ic u la re s  contiene el si
gu iente

P ar te  de a u to .= A f c n d ic n d o  á lo que  resu lta

de  la diligencia de 11 de Agosto últim o, oficíese 
al Sr. jefe polít ico de  M adrid  con testim onio en  
que  se co m p re n d a  la p a r te  de au to  inserta en  
el d e sp a c h o -e x h o r to  de 17 de  Julio del corrien
te añ o ,  p a ra  qu e  tenga á b ien  d isp o n er  se inser
te en  la Gaceta á la m ay o r  b r e v e d a d ,  rem i
t iendo  de  hecho u n  e jem p la r  á fin de que  
conste la convocatoria  de los h e re d e ro s  de Don 
J u a n  del Gayo en este ex p ed ie n te  de un m o
do legal. Y p a ra  que  conste en virtud de lo 
m a n d a d o ,  l ib ro  la p re s e n te  q u e  firmo.

Coruña Octubre 10 de 1847.™ A ntonio Pato.

D. Valeriano  Á rra n z ,  juez  de prim era in s
tan c ia  de esta villa ele Tamajon y su parti
do & c :

P o r  el p resen te  y en su virtud cito, llam o y  
emplazo á todas  las pe rso n as  de cualquiera  
ciase y  condición  que sean que se crean con  
de recho  á la p ro p ie d a d  y usufructo  de los b ie
nes en  q u e  consisten las capellan ías  colativas  
de s a n g r e , t i tu la d a  una  de ellas de Anim as de  
F u en ce m il lan ,  y la o tra  su agregada la funda
da por  María Muñoz en d ich a  villa , vacante  
desde  el 28 de E n e ro  de 1841 en que contra
jo m a tr im onio  D. Claudio T o r i ja ,  de la propia 
v e c in d a d ,  su  ú lt im o p o se e d o r ,  para que d en 
tro del té rm ino  de 30 dias  , contados  desde  la 
inserc ión  de este edicto en la Gaceta de  Ma
d r i d ,  le d e du zc an  en este juzgado  en debida  
fo rm a;  con ap erc ib im ien to  de  q u e  pasado sin  
habe r lo  verif icado les p a r a r á  el perjuicio que 
h a y a  luga r  , y  se d a rá  al expedien te el curso  
co rrespon d ien te .

Dado en T am a jon  á 13 de Octubre de  
i 8 4 7 . =  V a le r iano  A r r a n z . = P o r  su m andado, 
A n ton ino  Sauz Merino.

R E C T I F I C A C I O N .

E n  la Gaceta del 17 del a c t u a l , p lana  segun
d a ,  co lum na p r i m e r a ,  en la p ro v id en c ia  ju d i
cial p ro ce d en te  del juzgado de  Medina del 
C am po ,  do n d e  dice «D. Juan  G arc ía  Jumeda,» 
léase «D. J u a n  Garc ía  Junceda .»

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRECIA.
A t e n a s  30 d e  s e t i e m b r e .

(De la Gaceta de Augsburgo.)
El R ey  y la R eina  sa l ie ron  ayer para Tebas, 

d o n d e  p e rm a n e c e rá n  t re s  dias.
Antes  de  salir  d é  A tenas el Rey ha m anda

do se p re s e n te  al Senado  y á la Cámara de los 
D iputados  un  decre to  d a n d o  grac ias  al caba
llero E y n a r d  por  el serv icio  que  ha presta
do á la Grecia  satisfaciendo 500,000 francos  
á la G ra n  Bretaña .  H ab iénd ose  hecho este  
p rés tam o  en tiem po que  las C ám aras  no e s ta -  
l)an r e u n id a s ,  no pud o  el d i r e c to r  del Ban
co g ira r  con tra  MM. Delessent y Odier;  pero el 
de sp ren d im ien to  de Mr. E y n a r d  ha sido su
p e rio r  á t o d o , y no h a  vac ilado  en hacer ade
lan to  tan consid erab le .  Hoy el deber del Go
b ie rno  griego y su  reconocim iento  le im ponen  
el regula r izar  esta d e u d a  reco nociendo  por los 
tres  cuerpos  de l E stado  el serv ic io  prestado  
á la nación  y co nsid e rán d o la  como una deuda 
sagrada .

Los e x t r a n g e r o s , y sob re  todo los rusos, no 
p u e d e n  a t in a r  cómo la opu len ta  y  alt iva  Ingla
te r r a  hay a  podido co n se n t i r  en, r e c ib ir  la s u 
m a de 500,000 franco s  d e  un  s im ple p a r 
ticular.  Hasta los oficiales ingleses se m u e s t ran  
descontentos.

ITALIA.

N Á P O L E S  29 DE SETIEMBRE.

(De la Gaceta de Augsburgo.)
A juz g a r  p o r  algunos indic ios  d ip lo m áti 

cos , por  la t r a n q u i l id a d  d e  án im o del R ey  
y p o r  algunos actos de c le m en c ia ,  como el 
pe rdó n  , por  ejem plo , de dos prop ie ta r ios  c a -  
labreses  co nden ad o s  á m u e r t e ,  no se rá  m u 
cho c ree r  q u e  se h a g a n  concesiones,  m e rc e d  
á los pasos d ados  por  la m a y o r  p a r te  d e  las 
naciones  en ello in te re sad as .

Por  lo q u e  re spec ta  á m ud an za  de  M iniste
rio ,  no falta qu ie n  c rea  q ue  al cabo se v e r i -  
cará . T a m b ié n  h a y  qu ien  a n u n c ie  confidencial
m en te  que  se. se p a ra rá  la ad m in is t rac ió n  de S i
cilia, y se r e v is a rá  la co n tr ib u c ió n  terr i to r ia l ;  
que Ñápeles se rá  pue r to  franco  ,, y q u e  a d e 
m as se da rá  a lgún m as  en san ch e  á la im 
p re n ta  i



Idem 1? de octubre.

( Del mismo.)

Se ha querido obligar al Nuncio de S. S. 
Monseñor Garibaldi á atravesar la calle de 
Toledo con la bandera pontifical para excitar 
al pu eb lo : pero lo ha impedido la policía. 
Numerosas patrullas recorren dia y noche la 
c iu d a d , y en muchos parajes se han redobla
do las guardias.

El domingo último hubo Consejo de Minis
tros: y aunque se quiso prohibir la procesión 
de la Madonna, porque so lemia que fuese causa 
de desórdenes, al cabo se verificó, 110 sin al
gunas precauciones tomadas al efecto. El Rey 
no se dejó ver en el balcón.

Id em  6 .

(Del Commeree.) i

De los cuatro principales Estadok indepen
dientes de Italia, Nápoles es el único cjue 
aun no ha entrado en el camino de las refor
mas.

El Papa da cada día nuevas garantías á la 
causa del progreso.

El gran duque de Toscana, después de ha
ber vacilado algún tiempo, ha puesto al cabo la 
administración de su Estado en manos de un 
Ministerio liberal.

El Rey de Cerdeña, no contento con la ac
titud franca, y patriótica que ha tomado res
pecto al exterior , anuncia las mas favorables 
intenciones en cuanto tiene relación con las 
mejoras que para el interior reclama el espí
ritu del siglo.

Según la correspondencia particular d e T u -  
rin, el Consejo de Estado se ha convocado pa
ra el 2 de Octubre. Se ha invitado á los sín
dicos de Génova para que concurran á la asam
blea. Se ocupará el Consejo de las reformas 
que exige la opinión pública, las que serán 
tomadas en consideración por el Gobierno.

Nápoles pues es el solo Estado importante que 
hace resistencia á las legítimas reclamaciones 
de los pueblos, á las que contesta por medio 
de repelidas ejecuciones. Esto es tanto mas 
significativo, cuanto que el Gobierno de Ná
poles es entre todos los de Italia el que sos
tiene con la corte de las Tuberías relaciones 
mas estrechas é íntimas, y el que ademas por 

■ su situación geográfica está al abrigo de la 
preponderancia austríaca.

V E N E C IA   6  D E  O C T U B R E  

(Del Commerco.)

El vice-almirante de la marina austríaca, 
el joven archiduque Federico, falleció ayer á la 
media noche. Habia sido atacado doce dias an
tes de una fuerte irritación gastro-hepáiica, au
mentándose extraordinariamente la dolencia, 
hasta que el dia 5, después de haberse presen
tado violentos accesos de fiebre, frecuentes 
vómitos v otros síntomas parecidos á los del 
cólera, le abandonaron completamente las 
fuerzas, y después de algunas horas de crue
les padecimientos, sucumbió á la enfermedad.

El archiduque Federico fue el sucesor en 
-1844 del almirante Bandiera, padre de los 
ilustres hermanos mártires de la libertad ita
liana. El archiduque ha seguido muy de cerca 
ai comandante en jefe de la escuadra su pre
decesor, porque el infortunado Bandiera hace 
poco tiempo que murió en Mestre , adonde se 
habia retirado después de la desgracia de sus 
hijos.

La clausura de nuestro congreso científico 
ha tenido ya efecto de un modo magnífico y 
sin que haya habido el mas mínimo desorden. 
En la reunión general se contaban mas de 
3,000 personas, y se pronunciaron varios dis
cursos sobre materias importantes para la 
Italia. Mr. Cantu , autor de la Historia univer
sal , lia pronunciado un brillante y notable 
discurso sobre la unión aduanera italiana: al 
hacer el elogio de Pió IX le ha designado 
con el nombre de el Pontífice reformador : re
pelidos aplausos acogieron las palabras del ora
dor á pesar de hallarse presentes el v irey ,  el 
archiduque llegnier y otras autoridades del 
pais. Lo mas notable ha sido que nadie con
testó á la proposición de un viva al Empe
rador.

D U C A D O  DE M O DEN A.

PlaCEXCU 3 DE OCTUBRE.

[Correspondencia de! Alba.)

La otra tarde una porción de jóvenes hon
rados cantaban con entusiasmo el himno de 
Pió IX ,  animando con sus canciones á los ha
bitantes del barrio de San Bartolomé.

Una patrulla austríaca de húsares de caba
llería que venia de San Macario se detuvo á 
escucharlos, y según parecía no era muy de 
su agrado la 'música. De repente se dirigió á 
galope hacia los jóvenes que llenos de sor
presa se dispersaron y huyeron por las calles 
laterales.

Un húsar vió que un hombre se dirigía á 
paso acelerado hacia su habitación, y creyen
do que era de los que cantaban le detuvo. El 
detenido dió algunos golpes al caballo , que es
pantado retrocedió, y salió después á la car
rera.

d u c a d o  d e  l u g a .

L uCA 3 0  DE SETIEMBRE.

(Del Corriere Livornese.)

Continúa el Ministerio siendo el blanco de 
la general animadversión. Ayer tarde en el 
teatro del Giglio se repitió la escena del 18: 
después del acostumbrado himno en honor de 
Pió IX y de la Italia, hubo una demostración 
bastante significativa contra el Ministerio. Si 
después de estas manifestaciones populares 
cometiesen los Ministros la imprudencia de 
resistir la animadversión, menospreciando 
la opinión pública, la indignación general po 
día llegar hasta el punto de que las demos
traciones fuesen mas significativas, y que hu
biese lugar á serios desórdenes, que podrían 
evitarse si el Consejo de Estado presentase 
su dimisión.

Se dice que para algunos de los nombra
mientos de los grados superiores de la guar
dia cívica reservados al Soberano se habían 
propuesto por el Consejo de Estado á varios 
cabos de la suprimida guardia urbana. Esto 
seria altamente impolítico y contrario al 
voto de la opinión p ú b lica ; pues aunque 
ellos sean muy respetables, han manifestado 
siempre ideas contrarias al nuevo orden de co
sas, y principalmente el coronel, el cual en 
1833 y en otras varias ocasiones quiso adqui
rir fama persiguiendo y sofocando las ideas 
liberales.

Esperamos de la digna conducta y de la hon
radez de Mazarrosa que sabrá hacer respetar 
el voto de la opinión pública , y que sacrifi
cará, tanto los intereses particulares, como los 
v íncuks de parentesco, al bienestar de su 
patria.

TOSCANA.

L iorna 6 de octubre .

(Del Commerce.)

Ayer recorrieron varios grupos todas las ca
lles de la ciudad gritando ¿Viva Corsini, viva 
la independencia italiana, muera el Austria! 
La guardia cívica tuvo que intervenir para 
que se restableciese el orden.

Los nuevos Ministros marques Ridolfi y con
de Serristori han aceptado las carteras de lo 
Interior y Negocios extrangeros, con la con
dición de que en caso de una intervención 
austriaca, el gran duque y el Gobierno se re
tirarán á la isla de Elba para oponer asi mas 
fuerte resistencia á los extrangeros.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  13 d e  o c tu b r e .

(Del Globe.)

Ayer debió celebrarse un Consejo de Gabi
nete con el objeto de acordar las medidas que 
se crean las mas ó proposito para remediar las 
dificultades que actualmente se presentan y la 
posición embarazosa en que se encuentra el 
Banco.

Se ha prorogado el Parlamento para el I ! 
de Noviembre.

FRANCIA.

P arís  13 de octubre .

(De la Pros se.)

Ayer se celebraron en la capilla del palacio 
de Dreux las exequias del duque de Guisa, 
que falleció en el palacio de Saint-Cloud el 10 
de este mes.

El duque de Monlpensier presidia el duelo.
El convoy fúnebre partió do Saint-Cloud á 

las seis de la mañana, y llegó cerca del medio 
dia á Dreux, adonde lo aguardaban formadas 
las tropas de la guarnición, un destacamento 
de la guardia nacional mandada por un jefe de 
batallón, el subprefecto, el corregidor y los con 
sejeros municipales.

El oficio fúnebre lo celebró uno de los ca
pellanes por ausencia del obispo de Marrue
cos. Asistieron á él todas las autoridades de la 
ciudad.

Concluida la misa se depositó el cadáver en 
un nicho provisional, en tanto que el Rey de
signe el punto en donde deba sor definitiva
mente colocado.

(Del mismo.)

Según escriben de Saint-Amans al Castráis 
del 10, parece que el mariscal Soult, que se 
hallaba atacado al principio de la semana de 
una ligera indisposición, se halla en la actua
lidad gravemente enfermo.

(De la Gaceta de Carlsruhe.)

Asegúrase que se va á dar una Constitución 
al gran ducado de 01dem burgo,y  según el Sa- 
terlancl ya parece que se ha dirigido una ex
posición al Gran Duque, suplicándole que cum 
pla la promesa del art. o.° del pacto federal.

(Del Mercurio de Suavia.)

El Estado de Galitzia parece estar tranquilo 
á pesar de las temerarias tentativas de los emi
sarios extrangeros.

NOTICIAS NACIONALES.

Málaga 13 de Octubre.

La noche del 11 del corriente se dió ur 
magnífico baile á bordo del bergantín Agüe 
fondeado en el puerto de Málaga. La concur
rencia, tanto de señoras como de caballeros 
fue numerosa y brillante, notándose en los 
trajes y adornos de aquellas el mas exquisita 
gusto.

Entre el crecido número de concurrentes s í  
notaba á S. A. el duque Bernardo de Sajóme 
Weimar Einnach, recien llegado á esta ciu
dad! y de paso en ella; á su hijo, teniente de 
caballería al servicio de una de las Potencias 
del N orte ; al Excmo. Sr. comandante ge
neral de esta plaza; á los Sres. Jefe superior 
político, capitán del puerto, segundo coman
dante del departamento de marina de Carta
gen a , coronel de carabineros, Sr. Milans ) 
Gtras a u to r id a d e s  c iv i l e s  y militares; á las ofi
cialidades de los vapores de guerra español e] 
León ó inglés Virago; al Sr. conde de Potoeki: 
á los Sres. cónsules de Francia, Inglaterra 
Bélgica y demas Potencias; á M. R. M. Milnes 
miembro del Parlamento británico, y otras 
muchas personas.

El buque estaba adornado con gusto y fi
nura, estando trasformado su puente en un 
magnífico sa lón , en el que no se sabia que 
elogiar mas, si la riqueza y lujo, ó el buen 
gusto y dirección que habia presidido á aque
lla brillante trasformacion, hábilmente verifi
cada por el segundo comandante Mr. Sers. Del 
extremo del mástil, que estaba todo revestido 
de verde, pendía un inmenso número de ban
deras, formando un toldo que cubría el bu
que en toda su extensión, cruzándose por to

las parles una multitud de guirnaldas, Este 
salón estaba brillantemente iluminado con 
magníficos quinqués y bugías coloca;las en los 
mbos de las bayonetas, que formaban una es- 
oecie de arañas y otros varios caprichos. En h¡ 
oopa se veia un trofeo de armas, á cuyos Ja- 
Jos tremolaban unidas las banderas de Espa
ña y Francia. Infinitas macetas de aureolas y 
áruscos cubrían con su verde ramaje una or
questa escogida, cuyos melodiosos sonidos lle
gaban misteriosamente al oido, sin que la vis
ta pudiese distinguir los instrumentos que los 
producían, y en los costados del buque esta
ban colocados los asientos de tal modo, que v 
pesar de no ser aquel do mucha extensión, de
jaba á los concurrentes la mayor comodidac 
y holgura.

Mr. Coupvcnl des Bois y los dianas oficíalos 
del bergantín de guerra francés el Agí'le hicie
ron los honores, desempeñando este delicadc 
remetido con la finura que les distingue.

El ambigú estuvo abundante y espléndido 
[as mesas se veian siempre cubiertas de deli
rados manjares y  do vinos exquisitos, que s( 
servían también sobre el puente y ambas cá
maras, notándose en esto como en el todo di 
a función el buen gusto y la excelente direc- 
rion que han presidido á todos los prepara- 
Jvos,

Ya era cerca de la madrugada cuando em
pezaron á retirarse los que habían tenido e 
misto de asistir á tan brilla te reunión.

mrr m i—~ ■«

Gijon 13 de Octubre.

La estación de otoño se presentó sumamen
te seca; y aunque las aguas no hacen falta pa
ra los frutos, la hacen para los pastos, pues á 
los labradores les cuesta mucho trabajo el man
tener los ganados, y mucho mas en un pais 
como este, que no siendo los días de nieve, se 
alimentan de fresco todo el año: también con 
ese motivo hay algunas enfermedades estacio
nales, y se cree que luego que llueva con abun- 
d a n c i a d es a pa rece r á n col n [ilota i n ente.

Siguen las obras del ferro-carril, y la obra 
del túnel muy adelantada, corno que se cree 
que luego se franqueará la comunicación entre 
la parte opuesta de Noruña y la de Ruedes.

Los trabajos de la fortificación se suspendie
ron á principios de este mes por lo adelanta
do de la estación, y llegarán este año al prin
cipio del baluarte de Humedal.

La obra de la fábrica de productos quími
cos, situada extramuros, se atrasó; pero ahora 
sigue con ahinco, y lo mismo varias que se es- 
tan aumentando de sustancias y alimentos 
conservados, lo que no deja de encarecer los 
consumos de la población.

Manresa 13 de Octubre.

' Anoche entró en esta ciudad el coronel En
riques con la columna de su mando después 
de una ausencia de nueve dias, pues tuvo (que 
ir á Ripoll por disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general. AI regresará este distrito e] ex
presado coronel persiguió incesantemente al ca
becilla Boquiea; y después de haber atravesa
do en el dia de ayer las escabrosas sierras de 
Narfa y Gran era, cayó á las ocho de la noche 
sobre el pueblo de Mura , donde sorprendió á 
los cabecillas Antón de la Puda y Estevet de 
Sellen! con su gavilla, compuesta de unos 100 
hombres, dispersándoles completamente á pe
sar de la oscuridad de la noche, y pudiendo 
no obstante rescatar y salvar la vicia á un jo 
ven de Tarrasa que aquellos llevaban preso y 
atado para fusilarlo, cogiéndoles ademas algu
nas armas y porción de efectos.

Viniendo el propio coronel en el dia de ayer 
á es(a ciudad tuvo noticia al pasar por R o ca -  
forfc de que una partida de rebeldes se hallaba 
en el puente de V ilom ar ; y adelantándose con 
alguna fuerza de su columna, logró sorprender
les á las cuatro de la ta rd e . quedando en su 
poder cuatro prisioneros y habiéndose ahogado 
un sargento llamado José Barjan, alias Melis, 
que se precipitó en el rio Llobregat al aproxi
marse nuestras tropas, cogiéndoles ademas 5 
fusiles y 2 bayonetas. Esta captura es tanto 
mas importante, cuanto que los capturados, so
bre ser sugetos conocidos en el pais por sus 
malos antecedentes, resulta, según parece, al
guno de ellos ser otro de los cómplices en la 
muerte de los 15  infelices soldados de la

Union, bárbaramente asesinados hace dos me
ses en las inmediaciones de esta ciudad. (Fom.)

Gerona 13 de Octubre.

Habitantes de la provincia de Gerona: En 
el dia de hoy me he encargado del mando ci
vil do esta provincia que S. M. la Reina nues
tra Señora so dignó confiarme por su Real de
creto de 16 del mes próximo pasado: ai anun
ciároslo me impongo el deber de haceros co
nocer, en muy pocas palabras, que, tolerante 
é imparcial por principios, mi autoridad será 
justa y protectora de los derechos é intereses 
de todos los dependientes de ella; y que am
bicioso de gloria, me emplearé sin descanso 
en proporcionar á la provincia los beneficios 
materiales que reclama el bien público en to
dos los ramos que me conciernan: al efecto 
cuento anticipadamente con los conocimientos 
de las personas ilustradas del pais, interesa
das en su fomento y bienestar: mi despacho 
les estará siempre abierto, y mi voluntad 
dispuesta á acoger con agradecimiento las 
ideas y proyectos que en tal sentido me fa
ciliten.

Espero que estas leves indicaciones sean su
ficientes para garantir en la provincia los bue
nos deseos que animan á su Je e político Do
mingo Porte faix.

Gerona 12  de Octubre de 1 8 4 7 .  (Post.)

Idem i 4.

La columna de carabineros al mando de su 
jefe D. José Cataumbcr , saliendo de Figueras 
en persecución de la gavilla que se presentó 
en el Coll de Orriols y Bascara en ia noche del 
l i ,  ha capturado á dos facciosos de Santa 
Colonia de Parnés, que estaban curándose de 
las heridas en un caserío del término de Sors. 
á media hora de Cornelia , y que procedían 
de la facción de Marsal. Esta fuerza. ademas 
de ocuparse con una actividad sorprendente 
en la piTsecucion del fraude, lia prestado muv 
buenos servicios contra la facción, y está al
ternando con las demas columnas del ejército 
á petición de su joven  comandante. (Id.)

Ayer al anochecer con el intermedio de me
dia hora entraron en esta ciudad dos colum
nas, compuestas cada una de 300 infantes, 20 
caballos y 20 mozos de la escuadra. Al medio
día de hoy ha salido una por la puerta del 
Areny, Ignoramos adonde se encaminó. (Id.)

Barcelona 15 de Octubre.

De un periódico de esta ciudad insertamos 
los siguientes pormenores acerca del terrible 
aguacero de la madrugada de ayer.

Los desastres que semejante borrasca ocasio
naron solo 'pueden compararse á los causados 
hace tres años por un temporal de igual natu
raleza en la tarde del 20  de Diciembre, y co
mo entonces son incalculables los perjuicios 
que se han irrogado á un gran número de fa
llí lias por pérdida ó deterioro de efectos de 
mucho valor, y que en varias casas asciende 
i algunos miles de libras. Estuvo diluviando 
basta las seis de la m añana, y muchas calles 
se hallaban inundadas é intransitables: el agua 
3n varias tiendas subia á algunos pies ríe al
tura , y sobre ellos sobrenadaban muebles y 
efectos. Calcúlese entonces cuál estarían los 
sótanos que sirven da almacenes en diferentes 
rasas, de los cuales aun en la tarde de ayer 
se extraían, no sin esfuerzo, las inmensas can
tidades de agua que contenían.

El no haberse aun procurado desagüe á la 
acequia condal, motivó indudablemente que 
experimentáran mayor daño los vecinos de las 
calles de Tantarantana, R e d i ,  Flasaders, Vi- 
aatans y otras inmediatas. Los depósitos de 
géneros de lencería que muchas de ellas con
tienen quedaron muy lastimados, y disueltas 
ó de todo punto inservibles las drogas, azú
cares y demas artículos de igual clase de 
que se hallan alli copiosos depósitos, lo propio 
que otros almacenes de pesca salada y cerca- 
es, También sufrieron mucho todas las casas 
Je la calle de San Pablo, y en especial las del 
Mediodía, Riereta y otras contiguas, pues

FOLLETIN LOS CUARENTA Y  CINCO,
POR

ALEJANDRO DUMAS.
(Continuación.)

Siendo todavía joven fue llamado por Cár- 
los Y á su coi'te, porque este Monarca, que 
conocía bien á los hombres, habia juzgado á 
Guillermo; y muchas veces el anciano Empe
rador, que sostenía entre sus manos el elobo 
mas pesado de cuantos habían descansado en 
hombros imperiales, consultaba al joven acer
ca de los puntos mas delicados concernientes 
á la política de los Países-Bajos. Veinte y cua
tro años contaba apenas cuando Carlos V le 
confió, en ausencia del famoso Filiberio Em a- 
rdel de Saboya ,e l  mando del ejército de Flan- 
des, y él se manifestó digno de tan alta honra 
haciendo frente al duque de Nevers y á Go- 
ligni, dos de los mas grandes capitanes de 
aquel tiempo, y fortificando á su presencia las 
plazas de Filippeville y Charlemont: el dia en 
que abdicó Carlos V ,  se apoyó también en 
Guillermo de Nassau para bajar las gradas del 
trono, y él fue el encargado de llevar á Fer
nando la corona imperial que Carlos abando
na ha volun tari a m e n te.

Entonces subió al trono Felipe Ií; y á pesar 
de haberlo recomendado Carlos V que mírase 
á Guillermo como á un hermano, no tardó es
te en conocer que Felipe II era un Príncipe que 
un quería tener familia. Su pensamiento vol
vió a fijarse en la grande idea de la libertad 
de la Holanda y de la emancipación de Flan- 
des; pensamiento que tal vez hubiera perma
necido eternamente encerrado en su corazón 
si el anciano Em perador, su amigo y su pa
dre ,  no hubiese abrigado el extraño capricho 
de vestirse el hábito do mongo en vez del 
rnahto Real.

Los Paises-Bajos, á propuesta de Guillermo, 
pidieron la salida de las tropas españolas, y dió

principio la encarnizada lucha con España. 
3mpeñada en no soltar la presa que pugnaba 
por escaparse de sus garras. Entonces asola
ron aquel infortunado pais, siempre aranade 
por la Francia ó por el imperio, el vireinatc 
Je Margarita de Austria y el sangriento pro- 
consulado del duque de A lb a ; entonces se or
ganizó aquella lucha, á la vez política y roli- 
iiosa, cuyo pretexto fue la solemne proteste] 
Jel palacio de Culembourg, que pedia so abo* 
liese la inquisición en los Paises-Bajos; enton
ces tuvo lugar la procesión de aquellos 400 ca
balleros vestidos con la mayor sencillez que 
desfilaron de dos en dos para exponer á los 
pies del trono de la vireina el deseo genera: 
reasumido en la protesta; entonces fue cuandc 
al ver aquellos graves y modestos ciudadanos 
salió de los labios ele Berlaimont, uno de los 
consejeros de la duquesa, la palabra peones> 
que acogida y aceptada por los caballeros íla- 
rnencos, designó desde aquel dia en los Paises- 
Bajos al partido patriota, con el cual nunca se 
habia contado.

Desde aquel momento empezó también Gui
llermo á representar el papel que le valió la 
fama de uno de los mas grandes actores polí
ticos del mundo. Constantemente balido en 
aquella lucha, sostenida contra el poder ater
rador de Felipe 11, se levantó siempre, y siem
pre mas fuerte que antes, después de sus der
rotas, organizando nuevos ejércitos que llena
ban el hueco de los que desaparecían , y pre
sentándose á la pelea cuando menos se le 
esperaba , saludado por sus pueblos con el glo
rioso título de libertador.

En medio de aquella alternativa de triunfos 
morales y de derrotas físicas, si asi podemos 
hablar, supo Guillermo en Mons el degüello 
de París, conocido por el nombre de jornada 
de San Bartolomé.

Era aquella una herida terrible que casi pe
netraba en el cerazon de los Paises-Bajos, pues 
la Holanda y la porción de Flandes que era 
calvinista perdía con tan tremendo golpe la 
sangre de sus mas valientes y naturales alia
dos los hugonotes do Francia.

Guillermo mandó tocar retirada no bien

hubo recibido tan infausta n ueva , según acos
tumbraba en trances semejantes, retrocedien
do desde Mons hasta las orillas del R h in ,á  fin 
de ponerse en especiad va de los aconteci
mientos.

Los acontecimientos so repiten á menudo 
cuando los hombres sostienen nobles causas, 
y no tardó en esparcirse la noticia de uno que 
nadie esperaza.

Algunos pelones marítimos, porque también 
los habia asi como de tierra, arrojados por un 
viento contrario hasta el puerto de Brille, vien
do que absolutamente les era imposible hacer
se mar a fuera , fueron arribando poco á poco, 
é impelidos por la desesperación so apodera
ron de la ciudad, en la cual se habia levan
tado ya el cadalso para ahorcarlos.

Después de hacerse dueños de Brille, arro
jaron de sus cercanías á los destacamentos 
españoles; y no viendo entre ellos un hombre 
bastante fuerte para que supiese aprovecharse 
de aquella conquista , debida a la casualidad, 
llamaron al Príncipe de O range: Guillermo 
acudió al punto, pues era preciso dar un gran 
golpe y comprometer á toda la Holanda para 
hacer imposible toda reconciliación con la Es
paña.

Guillermo en consecuencia logró que se pu
blicase un acuerdo, por el cual se proscribía 
en Holanda el culto católico del mismo modo 
que en Francia se habia proscrito el protes
tante.

En vista de este manifiesto comenzó de nue
vo la guerra: el duque de Alba envió contra 
los sublevados á su mismo hijo Federico de 
Toledo, que tomó las plazas de Zutphen, Nar- 
dem y Iíarlem: pero lejos de abatir este revés 
á los holandeses , pareció prestarles mayores 
fuerzas. Todos los pueblos se levaníaroif, to
dos corrieron á las amias desde el Zuvderzóe 
hasta el Escalda: la España tembló un instan
te, llamó al duque de Alba, y le dió por suce
sor á D. Luis de Requesón», uno do los ven
cedores de Lepan lo.

Entonces se abrió para Guillermo otra larga 
serie de infortunios. Ludovico y Enrique de 
Nassau, que- llevaban refuerzos al Príncipe de

Orange, fueron sorprendidos cerca de Nimega 
por uno de los caudillos de D. Luis, deshechos 
y muertos; los españoles penetraron en Holan
da, pusieron sitio á Leyde,  y saquearon á Am- 
beres.

Todo parecía desesperado, cuando el cielo 
acudió segunda vez al socorro de la naciente 
República, pues Requesens falleció de alli á 
poco en Bruselas.

Reunidas ya todas las provincias por un ín
teres común y general, redactaron y firmaron 
el dia 8 de Noviembre de 1576, es decir ,  cua
tro dias clespues del saqueo de Am beres, el 
tratado conocido bajo el título de Paz de Gan
te, por el cual se comprometían á ayudarse 
recíprocamente y á libertar al pais de" la do
minación española y de cualquiera otra o x -  
trangera.

D. Juan volvió á aparecer en el teatro de la 
guerra, y con él la fortuna contraria á los Paí
ses Ba jos , pues en menos de dos meses per
dieron estos á Namur y Charlemont.

Los flamencos sin embargo acogieron estos 
desastres, nombrando al Príncipe de Orange 
gobernador general de Brabante.

D. Juan murió también poco después , de
biendo creerse que Dios se pronunciaba deci
didamente en favor de la libertad de los Países 
Bajos. Sucedióle Alejandro Farnesio, Príncipe 
muy hábil, distinguido en sus maneras, ama
ble y enérgico, gran político ó ilustre general. 
Flandos se estremeció al oír por la primera 
vez aquella melosa voz italiana que la llama
ba amiga en vez do tratarla ernno rebelde.

Guillermo conoció también que Farnesio lia
ría mas para los intereses de España con sus 
promesas que el duque de Alba con sus suplí- 
c i o s , y por lo tanto ordenó que las provincias 
firmasen en 29 de Enero de 1579 la Union de 
Ulrech , que fue la base fundamental del de
recho público de Holanda.

Creyendo entonces el misino Príncipe que 
no podría ejecutar por sí solo el plan de eman
cipación que habia sostenido durante 15 años 
de combates, hizo proponer al duque de A n -  
jon la soberanía de los Paises-Bajos á condi
ción de que respetarla los privilegios de los

holandeses y de los flamencos , asi como su li
bertad do conciencia.

Felipe II debia irritarse en extremo contra 
una medida que tan directamente heria su or
gullo , y mandó tasar en 2 5 ,0 0 0  escudos la ca
beza de Guillermo.

Los Estados reunidos en Ilava declararon 
por su parte que Felipe 11 no tenia derecho 
alguno á la soberanía de los Paises-Bajos. y 
ordenaron que en lo sucesivo debia prestarse á 
ellos el juramento de íidelidad que hasta alli 
se habia prestado al Rey de España.

El duque de Anjou entró al fin en Bélgica, 
donde fue recibido por los flamencos con la 
nesconfianza natural que les inspiraban los 
extrangeros. Sin embargo , el apoyo de la 
Francia prometido por el Príncipe francés Ies 
era demasiado necesario para que dejasen de 
acogerle, ai menos en apariencia, con salis- 
íaceion y respeto.

Con todo, la oferta de Felipe II producía sus 
ñutos , pues en medio de las fiestas uue 
se hicieron en honor del duque de Anjou / s e  
disparó un pistoletazo al lado del Príncipe5 de 
Orange; Guillermo vaciló, y todos creyeron 
que estaba herido de muerte; pero todavía te
nia la Holanda necesidad de sus esfuerzos.

La bala del asesino le atravesó ambas me
jillas; el hombre que disparó se llamaba Juan 
Jáuregui, y era precursor do Baltasar Gerard. 
asi corno Juan Chatel debia serlo de Ravaillam

lo d o s  estos acontecimientos habían engen
drado en el ánimo de Guillermo una sombría 
tristeza que raras veces cedia el puesto á una 
soninsa melancólica. Los flamencos y los ho
landeses respetaban su dolor , como hubieran 
respetado el de Dios, porque conocían que so
lo en el podían cifrar lodo su porvenir; v en a n 
do le veian adelantarse embozado en su larga 
capa, cubierto el rostro por la sombra de su 
casquete de fieltro, el codo apoyado en la ma
no izquierda y la barba en la derecha, los hom- 
Ines se separaban para dejarle paso, y las ma
níes lo ensenaban á sus hijos con una especie 
de superstición religiosa, dieiéndoles en voz 
baja:

— Mira . hijo mió, ese es el Taciturno.



q ue  en todas ollas sus cloacas y a lbaña les  no 
podían  d a r  cabida  al agua.

Felizm ente a la hora  a v an zad a  en que 
escr ib im os oslas líneas no sahornos q u e  
lia )a  cjuo la m e n ta r  desg rac ia  de persona 
ah ú m a ,  á p e sa r  do las voces a la rm an te s  que 
sobro el p a r t ic u la r  c ircu la ron .  Tampoco so 
sabe que h ayan  su í r id o  los ganados y otros 
an im ales ,  no o bstan te  que  en algunos pesebres  
chagua l legaba  hasta  la barr iga '  de las c a b a 
llerías, y en o tros ,  como por ejemplo en el 
huerto  de  V andose lla ,  tuv ie ron  que  sacarse  á 
n ad o ,  a t r a v e sa n d o  los h o m b res  el te r reno  con 
agua has ta  el cuello.

S u f r ie ro n  ta m b ién  muellísimo los te r ren o s  
de las h u e r t a s  de San R eltran  y ios de  la 
p a r te  e x te r io r  de la p u e r ta  de San Antonio: 
a lgunos  cam pos q u e d a ro n  com pletam ente  i n u n 
dados .  La r ie ra  d en  Malla presentó  asim ism o 
u na  caudalosa a v e n id a  , y en su r á p id a  co r
r i e n te  a r r a s t r a b a  á rbo les  y algunos m ueb les .—  
Los molinos s i tu ado s  e x tra m u ro s  de la pu e r ta  
de  Nueva q u e d a ro n  m u y  la s t im ado s ,  y varios  
de  sus útiles y sacos d e  trigo y h a r in a  fueron 
a r r a s t r a d o s  por la co r r ie n te  de la a ce qu ia .— 
Se hundió  pó r te  de la casa llam ada de F e r r e r ,  
en la m o n ta ñ a  de  M onjuich.— llév en lo  la es
paciosa cloaca de  la calle del C á rm e n ,  y pa 
decie ron  m ucho  las casas inm ed ia tas .  — El 
agua in u n d ó  com ple tam en te  el local, en do nd e  
se halla  la fuente  llam ada  de Jesú s  en el p a 
seo de G rac ia  , y la d e sg rac iada  familia q u e  
h a b i t a b a  la p eq u e ñ a  casita salvó su ex is tencia  
su b ién d o se  ó un  cam p o  un poco m as  elevado, 
en d o nd e  p e rm an ec ió  a lg un as  h o ra s  expuesta  
á todo el r igor d e  la to rm e n ta .— El agua  de 
algunos pozos subió  hasta  p o der  tocarse  con 
las m anos , y en la t ien d a  núm . 7 de la calle 
de  S an  P a b lo ,  en  la q u e  h ab ita  u n  confitero, 
sobresa lió  de  u n a  m a n e r a  notable.

Pocas hab itac ion es  de  las s i tuad as  en los úl
tim os pisos d e ja ro n  de s e n t i r  los funestos e fec
tos de la te m p e s t a d ,  p e n e t r a n d o  tam b ién  el 
agua en  g ra n d e s  c a n t id a d e s  en  a lgunos te m 
plos, en t re  ellos en el de  la c a te d ra l .— Asi co
mo por la p a r te  de l  B orne  el agua m ezc lada  
con su s ta n c ia s  p ern ic iosas  p u ed e  h a b e r  oca
sionado la p é rd id a  d e  m u ch o s  com estib les ,  los 
vecinos do la calle de S an  Pablo ,  inm ed ia tos  
á una lúb r ica  de  p ro d uc to s  qu ím icos  y á un  
labora tor io  de  f a rm a c ia ,  fue ro n  av isados de 
que  no h ic ie ran  uso del agm V de sus pozos por  
h a b e r  d e sa p a re c id o  di sueltos en  el l íquido los 
depósitos de  su s tan c ias  q u e  en aquellos  esta
b lec im ien tos se ha l la b a n  cu stod iados .— Dícese 
q u e  cay e ro n  dos rayos  , u n o  en  las in m e d ia 
ciones d e  la calle C o n da l ,  y o tro  en  u n a  la
d ri l le r ía  ce rca  la t r a v e se ra  de G rac ia .— Fue 
m e n e s te r  e m p le a r  esfuerzos in aud i to s  p a ra  sal
v a r  á los p o b res  h a b i t a n te s  de  a lgu nas  d e  las 
b a r r a c a s  de San  B elíran .— El agua l lenaba  h a s 
ta u n a  a l t u r a  c o n s id e ra b le  los fosos de las m u 
rallas.

Los S res .  te n ie n te s  de  .alcalde y los Sres. a l -  
a ldes de  b a r r io  con los p o r te ro s ,  m un ic ipa les  

y  d e m as  d e p e n d ie n te s  del Exorno, a y u n ta m ie n 
to á p r im e ra  h o ra  de  la m a ñ a n a ,  y algunos ya 
d u r a n t e  las d e sas tro sas  o c u r r e n c ia s  q u e  a c a 
b a m o s  do r e f e r i r ,  ac u d ie ro n  á los p u n io s  en 
q u e  era  m a y o r  el t r a s to rn o ,  p ro d ig an d o  ai 
a t r ib u la d o  v ec in da r io  los m as  solícitos cu i
dados.

Con no m enos a ían  y a c t i v id a d ,  el M. L se
ñor  Jefe s u p e r io r  ' político acud ió  tam b ién  á 
cuan ta s  p a r te s  le l lam aba  su  bu en  celo p a ra  
d ic ta r  aquellas  p ro v id en c ia s  que  las ex ig en 
cias del m om ento  p u d ie ro n  h a c e r  necesar ias ,  
y todas las au to r id a d e s  se desv e la ron  á porfía 
p a ra  conso lar  á tan tas  fam il ias ,  á q u ien es  este 
tr is te  acon tec im ien to  h a  d e jado  su m id as  en 
am a rg o  desconsuelo.

Como en lances  ap u ra d o s  es cu an d o  b ri l lan  
con m ay o r  fe rvor  las v i r tu d es  d e  las p e rso n as  
h o n r a d a s ,  m u ch as  fueron las q ue  d ie ro n  e je m 
plos d ignos de ser  im i tad o s ,  soco r r iend o  á los 
a íligidos con religioso y h u m a n i ta r io  celo y el 
m a s  noble  des in terés .

C itar  los hechos  de a lgunos en  p a r t ic u la r  
ser ia  o fen der  á todos los que  tu v ie ro n  ocasión 
de  d is t in g u ir s e ,  y  p a ra  q u ien es  la g ra t i tu d  de 
los sugetos favorec idos  d eb e  se r  la m as  du lce  
reco m pen sa .

Con po s te r io r id a d  ó la recopilac ión  de las 
a n te r io re s  no tic ia s ,  hem os  tenido el sen t i
m ien to  de s a b e r  q u e ,  si no en  el in te r io r  de 
Barcelona , p o r  la p a r te  de G rac ia  h an  p e re 
cido ahogadas  a lg unas  caba l le r ía s ,  y  que  t a n 
to en  aquel b a r r io  como en el de  San B eltran  han  
m u e r to  cerdos  y m u ch as  aves  de  los corrales,  
l ía  q u edado  m u y  las t im ado  el p u e n te  l lam ado

dais- A n g e ls , en la c a r r e te ra  de F r a n c i a ,  y por 
aque lla  p a r te  lia d e sap a rec ido  un ca rro  y dos 
mulos. (/.'/}

E n  Sania  Coloma de F a rn é s  se han  p re s e n 
tado á indu lto  los facciosos José F o r tu n y ,  Jo 
sé F a r r e g a r ,  Ju an  E s t i r a n d o ,  Dalmacio C a s a -  
p r i n ,  vecinos de aquella  villa y p roce d e n te s  
de  las gavillas de T o rre s  y M arsal ,  todos con 
a r m a s ,  c an anas  y un solo p a q u e te  de c a r iu 
chos.

E n  Olot lo h a n  verificado igua lm en te  E s -  
téban  B arr io ,  Pab lo  y F ranc isco  F onfrcda ,  sin 
a r m a s ,  p roced en tes  de la gavil la  de E s l a r -  
tús.

En Maldá, Martin F e r r e r  y G erónim o C a p -  
dov ila ,  n a tu ra le s  de aquella  v il la ,  p ro ced en te s  
de  la facción P a tach .

E n  Se llen t lo h a n  veri í icado  con a rm a s  los 
c inco facciosos s ig u ien te s :

Bartolomé Soler , Ju a n  Solá , Ja im e  Giral, 
Is ido A líam ir  y V alen tín  Valle.

Los tres  p r im ero s  p roced en  tos de la gavilla 
de T r i s t a n y ,  los o tros  dos de  la do Boquiea.

E n  False t se ha p resen tado  el faccioso a r 
m ad o  Ju an  A rdévol.

E n  Valls , José P e r é ,  P ed ro  Miró, José Mi- 
q u e l ,  R am ón  A le jandro  y  Pablo  G asas,  p r e 
sen tados  del 1.° al i i del ac tua l p ro ce d e n te s  
d e  var ia s  gavillas.

Las ú lt im as  notic ias  que  se t ienen  del te a 
tro de  la g u e r r a  son de  q u e  se con tinúa  con 
ac t iv id a d  la persecuc ión  de  la facción p or  las 
d iv e r sa s  co lu m n a s  del e jército . (Id.)

Se h a n  ab ie r to  ya en  el e s tab lec im ien to  de 
e x t r a m u ro s  de los Sres . C a r re r a s  los cursos  de 
las d iv e r sa s  as igna tu ra s  qu e  en él se enseñ an  
p o r  d is t ingu idos  profesores.  La inaug u rac ió n  
se verificó en  la m a ñ a n a  del últ im o domingo 
p a ra  solem nizar el c u m p leaño s  de  S. M. con 
asistencia  de varias  p e rso n as  notables,  ad em a s  
de Lodos los enca rgados  de la enseñ anza  y de  
los colegiales vestidos de  u n ifo rm e ,  p r o n u n 
ciando  u n  selecto d iscu rso  el profesor de  h is 
toria n a tu ra l  Sr.  G uitar t.  (Id.)

Cádiz 15 de Octubre.

E n t r e  las en fe rm ed ad es  que  afligen la e spe 
cie h u m a n a  del modo m as c rue l podem os ci
ta r  la gota se rena  (amaurosis).

E n t r e  los médicos q u e  m as h an  co n tr ibu id o  
á in q u i r i r  un  m e d icam en to  ó rem ed io  eficaz 
con tra  la dolencia y a  m e n c io n a d a ,  debem os 
n o m b r a r  en  p r im e r  lugar al doctor  F r a n k ,  el 
cual hace  ya mas d e .  10 años q u e  se ded ica  á 
las inves tigaciones las m as m inu c io sas ,  ope
ra n d o  m u cho s  am auró ticos  y  em p leand o  -di
versas  m ed icac iones  pa ra  la cu rac ión  de esta 
en fe rm ed ad .  Por medio  de  sus ex p e r ie n c ia s  y 
de  sus prolijos estudios anatóm icos ha .podido 
conseguir  a lg u n a s c u ra s  incontestab les  de a m a i s  
rólleos q u e  ya se ha l lab an  ab an d o n ad o s  y d e 
c la rad os  in c u ra b le s  p o r  u n a  g ran  p a r te  de 
profesores. En A lem an ia ,  F r a n c i a ,  Ing la te r ra ,  
como asim ism o en B arce lona ,  V a lenc ia ,  Ma
d r id ,  G ra n a d a  y Málaga ha podido  d a r ,  no á 
todos, p ero  á a lgunos am au ró t icos ,  la vista que 
ha b ían  d e m a n d a d o  largo tiem po dei cielo.

R ec ien tem en te  se p resen tó  en u na  de  sus 
consultas g ra tu i ta s  una  jo ven ,  hija de  un  s e 
ñ o r  co rone l ,  ac tu a lm e n te  en el hospicio de 
C ádiz ,  la cual se ha l laba  ciega de am au ro s is  
d u ra n t e  cuatro  a ñ o s ,  y d e c la rad a  in cu rab le  
por los facultat ivos m as  ac red i tad os  de  la 
c iud ad .

E sta  d e sg rac iada  . q u e  por ese espacio hab ían  
estado  envue ltos  sus ojos en  el m as  oscuro  y 
denso  ve lo ,  y sum erg id a  en una noche  conti
n u a  de tin ieblas  sin esp e ranza  de  e n c o n t r a r  
fin á tal s i tuac ión ,  esta j o v e n ,  m e d ia n te  el 
a ce r tado  tra tam ien to  especial q u e  le p re s c r i 
bió el Dr. F ra n k ,  p u ed e  d is t ingu ir  ya el día de 
la noch e ,  los co lores ,  los bu ltos  de  las p e rso 
nas que  pasen  por d e lan te  de ella y las for
m as  de  la cara .

E sta  deso ladora  e n fe rm e d a d  no a taca  sola
m en te  á la clase ind igen te  , sino á los m as  
ricos , ó los m as  acom odados  de  la sociedad. El 
doc tor  F r a n k  ha  sido consu l tado  por uno  de 
los m as  ricos b a n q u e ro s  de P a r i s , q u e  p o r  
causa de la am au ros is  es tab a  p r iv ad o  de  con
tem p la r  y a d m i r a r  las bellas form as de  su 
con so r te ,  ni m i r a r  sus afluen tes  riquezas, f r u 
to de  sus pasado s  desve los ;  po r  S. M. el Rey

de l l a n n ó v e r .  que siendo su  hijo he red e ro  de
la corona , se ludia ciego de la m ism a en fe r
m ed a d  , po r  lo cual la Dieta g e rm án ica  se
ocupa hoy de la cuestión de si se rá  apto en
tal estado  á la sucesión , lo cual indica de qué  
im p ortanc ia  es la cu rac ión  de esta e n fe rm e 
dad  en  algunos casos.

E sp e ra m o s  pues que el Dr. F ran k  conti
n u a rá  sus d escubr im ien tos  sobre la all ic tiva 
e n fe r m e d a d  de q u e  hemos hab lad o ,  y que  por 
Ín te res  de la c iencia  y de la h u m a n id a d  no 
re t ro ced e rá  an te  las m uch as  dificultades que 
se le p r e s e n t e n , ni por el escaso n ú m ero  de 
cu rac ion es  q u e  se obtienen todavía. El doctor 
F ra n k  tiene la g ra n  satisfacción de h a b e r  des 
cub ie r to  el cam ino  de las inves tigaciones, y 
h a b e r  p robado  que esta en fe rm ed ad  es su s 
ceptib le  en algunos casos de curación. (Com.)

' E n  el p a r te  de la ripia  de  anoche se lee lo 
s ig u ie n t e :

A m an e  fió d and o  fondo en el ojo d e . la  ca le
ta el b e rg a n t ín  inglés de 241 toneladas Jum es 
D uncúu  , c a p i tán  Daniel E ng land  , p ro ced en te  
de L ondres  en 36 dias, en l a s t r e ,  á los señores  
hijos de  D. Pedro  Zuluela; y h ab ien do  salido 
el vapor español Eco á las siete y cuarto  de  la 
m a ñ a n a  p a ra  rem olcar  á este b u q u e  , se levó 
a las diez y m ed ia :  á poco sobrev in ie ron  fu e r
tes rá f a g a s ,  y estando am bos casi sobre  la r e -  
ben lazon  del p lace r  del castillo de Santa  C a
talina , vióse obligado el vapor á p ica r  los r e 
molques : en tonces el bergan t ín  baró  en el m is
mo can t i l ,  hac ia  la parte  O. de él,  y  se a n e 
gó: p icáron le  los palos y cab u l le r ía ,  y lo 
a b a n d o n a ro n .  (Id.)

Nos dicen de un  pueblo de la s ie r ra  q u e  en 
el mes de S e tiem bre  ha ap reh e n d id o  la G u a r 
d ia  civil en aquel distrito cua tro  de lincuen tes  
cinco reos prófugos y un dese r to r  , y  q ue  ha 
hab ido  ad em as  81 detenidos. Es g ra n d e  el c e 
lo q u e  la m ism a G uard ia  civil d e sp le g a -en  la 
pe rsecuc ión  de criminales.  ( Id,)

Sevilla  16 de Octubre.

A las once de la noche del i 4 fue puesto 
en la cárcel  nocional Antonio D omínguez, que  
vivía en la calle de  San L u ís ,  núm . 6 9 ,  por 
h ab e r le  ap re h e n d id o  los celadores  D. Luis C ar-  
r e r a  y D. A ntonio  de Sosa , y los agentes Juan  
Velez y José G ira ld e ,  15 luises de  á 22 reales 
cada  u n o ;  10 napoleones de  19 r s . ; i 88 pese
tas de cara; i 32 pesetas de cruz ; u n  d u ro  con 
el. busto  de  F e rn a n d o  VII, del año 13 ; 20 p e 
dazos de  espe jo ,  un  d iam an te  de co r ta r  c r is 
tales y u n as  t i je ras  de b u e n  tamaño.

Las m on edas  e ra n  todas fa lsas ,  v  este d e 
lito tan  p un ib le  y tan repe t ido  en Sevilla m e 
rece q u e  la s e v e r id ad  de las leyes se ap lique  
con pres teza  á sus autores. (Inde¡).)

A las cua tro  y m edia  de la ta rd e  de a y e r  
ha e n trad o  en  esta c iud ad  un  bata llón  del r e 
g i m ie n t o  in fa n te r ía  d o  G u ad ahyjara  , n ú m .  20, 
como de unos 600 h o m b res  de fuerza. (Id.)

MADRID 20 DE OCTUBRE.

Se ha  em pezado  ya  á v e n d e r  el tabaco 
con a rreg lo  á la nueva  ta r ifa ,  si b ien  faltan 
todavía  en m u chos  estanquil los varias  clases 
de c igarros por  no es tar  concluida su elabo
ración. Según p a re c e ,  en toda la p resen te  se
m an a  se irá  com ple tando  la prov isión  p a ra  
a te n d e r  á la ex igencia  de los fum adores.

 Se ha establecido en esta corte  una  socie
d a d  q u e  lleva el n o m b re  de A gencia y correo 
m utuo de M adrid ,, cuyo objeto es h acer  el s e r 
vicio in te r io r  en el rep a r to  de p ro s p e c to s , p e 
r ió d ico s ,  pape le tas ,  e squ e las ,  exposiciones y 
cua lqu ie ra  otro encargo por escrito.

 S u bsis ten c ias . = D e  lo s  p a r te s  r e m i t i d o s
p o r  la i n t e r v e n c i ó n  p r in c ip a l  d e  a r b i t r io s  m u 
n i c i p a l e s  r e s u l ta  q u e  h a n  e n t r a d o  e n  e l  d ia

de a n te a y e r  po r  las p u e r ta s  de  esta capital 
las c a n t id ad es  de los a r t ícu los  q ue  á con ti
nuación  se e x p re san  .

1,447 fanegas de  trigo.
13 3 de h a r in a  de  id.

8,680 l ib ra s  de  pan  cocido.
53 carros de carbón .
26 cargas de  id. en  caba l le r ías  mayores.
65 en cabal ler ías  m enores.
99 vacas ,  q u e  com p on en  3 5 , i 29 l ib ras  

de  peso.
625 c a rn e ro s ,  qu e  h acen  15,290 lib ras .

 C omercio de metal e s .= L a s  exportac iones
de a rt ículos de oro y piezas de 20 y 40 f r an 
cos p a ra  Ing la te r ra  h a n  tom ado ú l t im am ente  
en F ra n c ia  g ra n d e  increm en to .  De esto ha re 
sul tado u n a  alza rep en t in a  d e  3 á 4 francos 
por 1,000 en el curso del agio.

- Marina  turca . = E 1  G obierno  de  T u rq u ía
na m a n d a d o  c o m p ra r  en In g la te r ra  u n a  cor
beta  que  h a  tom ado el n o m b re  de Genoa- 
B aher.

E ste  b u q u e  ha  salido ú l t im am en te  de  Ports-  
m ou th  p a ra  Gonstantinopla.

 El d ia  10 del co rr ien te  un  jo v e n  a v e c in 
dado  en  el pueblo de  La V aren ne  tra tó  de  q u i 
tarse  la vida a r ro jándose  en  el Maree. Un pes
cad o r  le salvó y lo tras ladó  á u n a  c a sa ,  don
de volvió en sí al cabo de  u n a  h o ra ;  pe ro  co
mo se le h ub iese  de jado  solo un  in s tan te ,  d e s 
apareció  ; y á p e sa r  de  las d il igencias qu e  se 
p ra c t ic a ro n  en  su b u sc a ,  no ha  podido a v e r i 
g uarse  su p a rad e ro .

Es de c ree r  que el motivo de  su d e se sp e ra 
ción sea u n  am or  no c o r r e s p o n d id o , p o rq ue  
hab ién do se le  reg is trado  d u ra n te  su desm ayo, 
y en  un  m om ento  en  que  se h a b ía n  p e rd ido  
las esperanzas  de  sa lvarle  la v id a ,  se le e n 
contró un  fragm ento  de  ca r ta  d ir ig ida  á una  
de las ac tr ices  m as  l indas  del V audcville .

 E sc r ib en  de B rem a (A lem an ia )  el 4 de
O c tu b re  :

El m a r te s  último se h a  recogido en  la p laya 
cerca  de la a ldea  de W o n g e ra s  u na  botella  
q u e  contenia  u n  pedazo de  p ape l ,  que  al p a 
re c e r  h ab ía  sido a r r a n c a d o  de  ún  l ibro  e n c u a 
d e rn a d o  , y en el cual Labia escrito con m ano 
mal segura y en len gu a  inglesa lo que  sigue.:

«El 8 de  Agosto de  1847 ,  á bo rdo  del Scot-  
tisch -M a id , de  N e w c a s t le - d e l -T y n e , p ro c e d e n 
te de Boloña. Hace dos d ias  que  correm os un  
tem pora l m u y  fuerte. Viento Oesnoroeste. L u 
nes á las cinco de la ta rde .  Dios m ió ,  nos 
vam os á pique. Que Dios h a y a  » (Aqui si
guen  a lgunas  p a la b ra s  ilegibles.)

  Un ind iv iduo  vestido  á la usanza de  los
jo rn a le ro s  d e  A u v e rn ia ,  b a rb a  y cabe l le ra  la r 
gas y d e sa l iñ a d a s ,  se p resen tó  el dia 12 en la 
e n tra d a  del palacio de S a in t  G lo u d , do nde  
q u e r ía  e n t r a r  á la fuerza.

C onducido  an te  el comisario  de policía dijo 
(pie hab ía  rec ib ido  la misión d iv in a  de sa lv a r  
á la F ran c ia  ; q ue  se le Labia  apa rec ido  u n  
ángel m an d án d o le  q ue  d e ja ra  su pais  y m a r 
c h a ra  en  el acto á casarse  con la d u q u esa  de 
O rleans  á fin de p ro teg e r  al conde de P aris  
con tra  los p royectos diabólicos de los ingleses.

Es inú t i l  a ñ a d i r  que  ese nuevo  re d e n to r  es
tá loco.

 Los suicidios se m ultip lican  en Vcrsalles
en una p rop o rc ió n  tan  escandalosa  que  no 
será  a v e n tu ra d o  de c ir  que  influye en  ellos 
el ejemplo.

E n  m u y  poco tiem po h a n  o curr ido  has ta  14 
suicidios ó ten ta t iv as  de  suicidio. E n  un  mis
mo día han  tra tado  de asf ix iarse  con ca rbón  
un lechero y su  m uger  , y á los pocos d ias  se 
suicidó un v ina te ro  d ánd ose  de pu ña lada s .  E n  
el mismo dia  se ahorcó un  viejo de 70 años y 
se asfixió un  joven .  A las 24 ho ras  de esta 
ocurrenc ia  se arro jó  por u na  v e n ta n a  u n a  m u 
ger de 59 años.

 El G obierno ruso  ha  ab ie r to  r ec ien tem en 
te en Odesa u n a  escuela p a ra  los ju d ío s  k a -  
ra i ta s ,  secta que  no ad m ite  m as  q u e  la ley es
c r i ta ,  que  se halla en desacu e rd o  con el resto 
de los jud íos,  l lam ados  por ella r a b a n i l a s ,  y los 
cuales reconocen  el T a lm u d  ó la ley oral. Las 
prov inc ias  m er id iona les  de  la Rusia  son las 
que  c u e n ta n  m ay or  n ú m ero  de  ka ra i ta s .  La 
escuela ha  sido a b ie r ta  el 15 de  S e t iem b re  ú l 

t im o ,  y sé en señ a rá  en ella la relig ión, el h e 
b re o ,  las lenguas rusa  y francesa ," la  aritrné-r 
t ica ,  ten edu r ía  de l ib ro s ,  la ca lig raf ía ,  el d i
bujo y los p r incip ios gene ra le s  de la legisla-* 
cion de Rusia.

 _Se t ra ta  de  organizar en  P a r is  u n  b a n q u e 
te en  honor de  Pió IX y p a ra  d a r  á la Italia 
libe ra l  un  testimonio de la s im patía  de  la F r a n 
cia. P a ra  q u e  p u e d a n  asistir todas las clases 
de  la sociedad  la suscricion se rá  de  cinco f r a n 
cos.

 E clipse a n n u l a r . = E 1  eclipse q u e  tuvo  lu 
gar  el 10 del a c tu a l ,  y que  deb ia  verse  en P a 
r í s ,  en  R ú a n ,  en  el H a v re ,  en  A íra s  y otros 
puntos ,  solo se pu do  ve r  c la ram en te  desde  Blois 
y a lguna o tra  población poco d is tan te  de la ca 
pita l  por h a b e r  estado g ene ra lm en te  nub lado  
el día. E n  P a r i s  apenas  ha  p od ido  observarse  
este curioso fenóm eno en  su  últ im o periodo.

 Las ú l t im as  cartas  de T a it i  a n u n c ia n  que
la R eina P o m aré  ha  m an dad o  que  se red ac te  
un  cu e rp o  de  ley es ,  el cual se p u b l i c a r á  so
lem n em e n te  el 15 de  N ov iem bre  próx im o , vi~ 
gésim osegundo an iv e rsa r io  de  su a d v e n im ie n 
to al po der  suprem o.

 El c a rd e n a l  F e r re t t i  ha  m a n d ad o  á los
obispos de  Baviera  q u e  no re c ib a n  has ta  n u e 
va  o rd e n  m as  novicios en  los sem inar ios  d e l  
pais . La proh ib ic ión  se ex t ien de  igua lm en te  á 
los conventos  d e  m ugeres.  Esta  proh ib ic ión  h a  
em an a d o  del V aticano  por  u n  sent im ien to  de  
l ib e r t a d ,  p u es  p a re ce  q u e  pa r te  del clero de 
Ba v ie ra  se en treg ab a  á u n a  p ro p a g a n d a  m u y  
activa  en  favor de  c ier tas  com u n idad es .

 .Un ladrón  ARUKPEÑTiDo.=Todavía r e c u e r 
da el público  de  P a r i s  las h is to rias  e x c é n t r i 
cas cuyo h eroe  e ra  el famoso R io u s te l , el Gil 
Blas de n ue s t ra  época. Difícil ser ia  seguirle  en  
todas sus a v e n tu r a s ,  en las que cam biando ,  
según  las c i r c u n s ta n c ia s ,  de tra je  ó de  idioma, 
ha l laba  s iem p re  el m edio  de escam otear  todo 
género  de  p r e n d a s  á los hab i tan te s  de las ca
sas de  hospedaje .  No hace  m ucho  que hizo 
v íc t im a  de  u n  robo suyo á un a  n o tab i l id ad  de 
u n  te a t ro  de  V audeville , ing en iándose  p a ra  
obligarla á a b a n d o n a r  su hab i tac ión  c o n d u 
cirla y d e ja r la  en  u n  café s i tuado en  uno  de 
los e x trem os  de P a r i s ,  vo lv e r  en  seguida  á la 
c a s a , a le jar  á la s i rv ien ta  que  h ab ía  qu ed ad o  
en  e l la ,  y llevarse  cuantos objetos fueron de 
su agrado. P ues  este m ism o Rioustel ha com
parec ido  ú lt im am en te  an te  el t r ib u n a l  de A s -  
sisses del S e n a ,  hab ién do se  acusado  á sí m is
mo de  los delitos en  q u e  iba  á en te n d e r  aquel 
tr ib u n a l .

V éanse  ahora  las c ir cu n s ta n c ia s  en  qu e  
tuvo lu g a r  su  arres to .  Rioustel es h o m b re  de  
unos 33 años ,  y  está con den ado  ya á 26 de  
prisión. V e rd a d  es qu e  u n  s in n ú m e ro  de 
evasiones á cua l m as  ingeniosas le p ro m etían  
re sp ira r  s ie m p re  el a ire  libre. Pocos m eses  
hace que  la policía de  P aris  fue av isada  de  
que  Rioustel se Labia escapado  de la c á rce l  
en do nde  es taba  p r e s o ; pero  por m as d il igen 
cias que  hizo p a ra  volverle  á e c h a r  el guante ,  
todas fueron  inútiles.

Sab íase  que  es taba  en  P a r i s :  pe ro  no pod ía  
d e scu b r i r s e  su guarida .  U n clia Mr. A llard, 
jefe de  la policía de s e g u r id a d ,  recib ió  un  b i 
llete concebido sobre poco m as ó m enos en  los 
s iguientes  té rm in o s :  «E sta  noche debe  com e
terse  un  robo en u n a  casa de la calle de Cle- 
r y ,  y au n  es de  tem er  qu e  p a ra  c o n su m ar  d i 
cho robo se llegue á com eter u n  asesinato.» La 
policía soltó sus sab uesos ,  y  en  una  ra to n e ra  
que  se estableció en sitio conven ien te  fueron  
cayend o  u n a  porc ión  de ind iv iduos  que  se d i
rig ían  alli con el piadoso objeto de  d e sa m u e 
b la r  la casa ind icada .  Gomo p u e d e  p re su m irse ,  
todos esos mozos e ra n  gentes p a ra  q u ienes  las 
cárceles y los pres id ios  deb ían  se r  es tab lec im ien
tos su m a m e n te  conocidos. Rioustel estaba  en tre  
e l l o s , y Rioustel fue preso  ; pero  lo q u e  h a y  
q ue  a d m i r a r  es q u e  e se 'm ism o  Rioustel fue el 
que  dió el aviso á la polic ía ,  y el q ue  u n a  
vez preso  reveló  cierto  n ú m e ro  de  robos en 
q ue  Labia tom ado parte .  E s te  h o m b r e ,  q u e  se 
p rod uce  con u n a  facilidad a d m ira b le  , y se 
halla ad em as  dotado de u n a  r a r a  inteligencia, 
pidió que  le p e rm it ie sen  d a r  a lgunas exp lica
ciones.

«No m e p resen to  á voso tros ,  dijo á los 
ju r a d o s  , como h o m b re  que  d ebe  e sp e ra r  se r  
absue l to ,  p o rqu e  no puedo  m enos  de con ven ir  
en quo mis a n tec ed en te s  no son del todo l i m -

Los f lam encos ,  como h em o s  d icho ,  h a b ía n  
n o m b ra d o ,  á p ro p u e s ta  d e  G uille rm o, á F r a n 
cisco de Valois d u q u e  de B ra b a n te  y conde de 
F landes ,  esto e s , P r ín c ip e  Soberano ,  lo cual no 
era obstáculo p a ra  q u e  la R e ina  Isabel le p e r 
mitiese  e sp e ra r  su  mano; p ues  p o r  el c o n tra 
rio, veia en  aquella  alianza u n  m e d io  de  u n i r  
á los ca lv in is tas  de  Ing la te r ra  con los de F la n -  
des y los de  F ra n c i a ;  tal vez ha lagaba  á la 
p ru d e n te  Isabel la esperanza  de a d q u i r i r  una  
t r ip le  corona.

El P r ínc ipe  de O range favorecía  a p a re n te 
m en te  al d u q u e  de  A njou  cubrién do le  con el 
m a n to  p rov is ion a l  de  su  p rop ia  p o p u la r id ad ,  
d ispuesto  á p r iv a r le  de  él cu an d o  llegase el 
t iem po  op o r tu n o  de d e se m b a ra z a rse  del p od er  
f r a n c é s , com o se L abia  desem b araz ad o  de la 
t i ran ía  española .

A quel h ipócr ita  a liado era  m as  tem ible  p a 
ra  el d u q u e  de A njou  qu e  u n  ejército  e n e m i
go , porque  paralizar ía  la e jecución  de todos 
los planes que h u b ie r a n  po d ido  p ro p o rc io n a r 
le dem as iado  po der  ó d e m a s ia d a  in f luenc ia  en 
F landes .

Al s a b e r  Felipe 11 la e n t r a d a  de  u n  P r ín c i
pe francés  en B ruselas ,  in tim ó al d u q u e  de 
Guisa q u e  fuese á su  socorro ,  r e c lam a n d o  
aque l  auxilió '  en n o m b re  de  u n  t r a ta d o  ce le
b ra d o  a n te r io rm e n te  en tre  E n r iq u e  de  G uisa  
y D. Ju a n  de  Austr ia .

Los dos jó v e n e s  h é ro e s ,  que  casi ten ían  la 
m ism a ed ad  , se h a b ía n  ad iv in ad o  ; y a so c ian 
do su respec tiva  am b ic ió n ,  se co m p ro m etie ro n  
á c o n q u is ta r  u n a  corona p a ra  cad a  uno  de 
ellos.

G uando despu és  do la m u e r te  d e  su  tem ido  
h e rm an o  encon tró  Felipe H e n tre  ios papeles  
del jo ven  P r ínc ipe  el com prom iso  f irm ado por 
E n r iq u e  de G u isa ,  no se m os tró  ind ignado . 
¿A por q u é  h ab ía  de  in q u ie ta r le  la am bic ión  
de  un m u e r to ?  ¿N o e n c e r r a b a  ya la tu m b a  
aque lla  espada  q ue  pod ia  h a c e r  b u en o  el t r a 
tado ?

U n  Rey como Felipe I I t que  conocía la im 
p o r ta n c ia  q ue  pu ed en  ten e r  en política dos lí
neas  e sc r i ta s  en c ier tas  m an o s ,  no debia  c o n 
fiar a la e lección de m a n u sc r i to s  autógrafos.

qu e  l lam aba  á los v ia je ros  hác ia  el Escorial,  
la firma del d u q u e  de Guisa , f irma q u e  e m 
p ezaba  á gozar de  inm enso  c réd ito  e n tr e  a q u e 
llos tra f ican tes  de tronos l lam ados  los O range, 
los Valois , los I lap sb ou rg  y los Tudor.

Felipe  11 por  consigu ien te  invitó  al d u q u e  
de  Guisa á cu m p l i r  con él el tra tado  que  La
bia hecho  con D. Ju a n ,  t r a tado  cuyo te n o r  era  
que  el lo ren és  sos tendría  al español en la po 
sesión de F landes , al paso que  el español a y u 
d a r ía  al lo renés  p a ra  que  llevase á b u en  té r 
m ino  el consejo h e red i ta r io  q u e  el c a rd e n a l  
ha b ía  inf il trado en la casa de  Guisa.

Liste consejo h e re d i ta r io  consistía  en no su s 
p e n d e r  un  ins tan te  el t raba jo  e te rn o  que  d e 
bía co n du c ir  algún d ia  á los t r a b a ja d o re s  á la 
u su rp ac ió n  del trono de  F ran c ia .

El de G uisa  se avino á todo, p u e s  no podia  
o b ra r  de otra  m a n e r a ,  p o rq u e  Felipe  lí  le 
am ena zab a  con q u e  e n v ia r ía  á E n r iq u e  de 
F ran c ia  u n a  copia del tra tado ,  y en tonces  fue 
cuando  el español y el de b o ron a  d e se n c a d e 
na ro n  con tra  el d u q u e  de A n jo u ,  v e n c e d o r  y 
Rey en F la n d e s ,  á S a lcedo ,  español al s e rv i 
cio de la casa de Lorena, con el objeto de  q ue  
lo asesinase.

Y en efecto, un  ases inato  e ra  el m ejo r  m e 
dio de que todo q u e d a se  concluido á sa t isfac
ción des español y del lo renés ,  p u e s  un a  vez 
m uer to  el d u q u e  de  Anjou, no h a b r ía  p r e t e n 
d ien te  al trono de  F la n d es ,  ni suceso r  á la 
corona de  F ran c ia .

Q uedaba  a u 11 e 1 Prínc i pe de Ora nge ; pero 
ya sabem os que Felipe 11 tenia á m an o  otro 
S alcedo, q ue  se l lam ab a  Ju an  Jáu regu i .

El p r im ero  de estos fue cogido y d e s c u a r t i 
zado en la plaza de  G reve  an tes  de q ue  p u 
diese pon er  en e jecución su proyec to : el se
gundo  hirió  g rav em e n te  al P r ín c ip e  de O ra n -  
g e ; pero  este conservó la v ida p a ra  ded ica rse  
de nuevo  á la d e s t rucc ión  de  los opreso res  de  
su  pais .

El d u q u e  de  Anjou y G uillerm o el T a c i tu r 
no, a u n q u e  buenos  amigos en apar ien c ia ,  e ran  
m as riva les  en rea l id ad  uno de otro que  los 
mismos que qu e r ían  asesinarlos.

Según hemos visto, el d u q u e  de Anjou La

bia sido rec ib ido  con desconfianza: Bruselas 
en  v e r d a d  le ab rió  sus pu e r ta s ;  pero  Bruselas 
no e ra  la F lan des  ni el B r a b a n te , de modo 
que, ya em pleand o  la persuas ión ,  ya la fuer /a .  
comenzó á a v an za r  por los Países B a j o s ,  y a 
conqu is ta r  plaza á plaza y pieza á pieza su 
re ino  rcca ie í ln m ín ,  s iguiendo en esto los con 
sejos del P rínc ipe  de O range ,  q u e  conocía la 
suscep tib i l idad  f lam enca ,  y le inv i tab a  á co
m e r  hoja p o r  ho ja ,  como h ub ie ra  d icho César 
B o rg ia , la sab rosa  alcachofa de F landes .

Los f lamencos por  su p a r te  no se de fend ían  
con obst inado  e m p e ñ o ,  pues es taban  con ven 
cidos de  que  el d u q u e  de Anjou los defendía  
v ic to r io sam en te  contra  los españoles:  lo único 
que  q u e r ía n  e ra  ir  acep tan do  len tam en te  á su  
l ib e r tad o r ;  pero  el hecho  era  que lo iban  acep 
tando.

F ranc isco  se im p ac ien taba  y rug ía  como un  
león al ver q u e  solo av an zaba  paso á paso.

— Fastos pueb los  son tímidos y reflexivos por 
n a tu ra le z a ,  le dec ía n  sus amigos; a g u a rd a d .

— Estos pueb los  son tra idores  y"m ud ab les ,  
decía  al P r ínc ipe  el T ac i tu rn o ;  atacadlos.

De aq u i  resu ltaba  q ue  el d u q u e ,  á q u ie n  su 
am o r  propio  n a tu ra l  exag e rab a  la len t i tud  de 
los f lam encos figurándosela  como una  d e rro ta ,  
empezó á tom ar  con las a rm a s  las poblaciones 
q ue  no se en tr e g a b a n  tan  e sp o n tán eam en te  
como él deseaba .

Alli e ra  d on de  le e sp e ra b a n ,  espiándose  uno 
á o tro , su a liado el T a c i tu rn o ,  P r ínc ipe  de 
O range ,  y  su encarn izado  enemigo Felipe II 
de  E spaña .  ■

Después de  varios  en cuen tro s  de  éxito d is 
t in to ,  el d u q u e  de A njou acam pó por  fin do
lan te  de A m b a re s  pa ra  forzar esta c iudad, 
que  el d u q u e  de  A lb a ,  i lo qu esen s ,  D. J u a n  de 
A us tr ia  y el d u q u e  de P a rm a  h ab ían  som eti
do su ces ivam ente  á su yugo sin h a b e r  podido 
d o m in a r la  ni hacerla  consen tir  en su  escla
vitud .

A m b e re s  Labia llamado en su auxil io  al 
d u q u e  de  Anjou contra  A le jandro  Farnesio; 
f i e ro  c u an d o  el p r im ero  quiso á su vez p e n e 
t r a r  en A m b e re s ,  la plaza asestó contra  él su 
artillería.

lié  aqui la v e r d a d e r a  posición en  que  se 
hallaba  colocado el d u q u e  Franc isco  de F r a n 
cia el dia en  que  le en co n tram os  en nues t ra  
lec to r ía ,  es d ec ir ,  dos d espués  q u e s o  le Labia 
reu n id o  la e scu ad ra  del g ran  a lm iran te  Jo
yo use.

CAPITULO V.

P repa , n  tivos de ba ta lia .

El cam p am en to  del nu ev o  d u q u e  de  B ra 
b an te  ocu pab a  las dos guil las del Escalda; 
pero  su e jérc ito ,  a u n q u e  d isc ip linado y  v a 
liente  , se veia com bat ido  po r  un  e sp ír i tu  de 
indecis ión  m u y  fácil de com p rend er .

E n  efecto, m u cho s  ca lv in is tas  s e rv ía n  al 
d u q u e  de A n jo u ,  no por afecto ni s im patías  
hácia el m ism o, sino por d a r  en  ojos á E s 
pañ a  y á los católicos de F ranc ia  y de Ing la
te r ra  : ba tíanse  pues m as por am or  propio 
qu e  po r  convicción ó p o r  en tu s ia sm o ,  y se 
e ch aba  de  v e r  desde  luego q u e ,  u n a  vez te r 
m in ad a  la c a m p a ñ a ,  a b a n d o n a r ía n  á su jefe 
ó le im p o n d r ía n  condiciones.

El d u q u e  de Anjou tam b ién  d ab a  á en ten 
de r  que cu ando  llegase ocasión opor tu na  cu m 
plir ía  aquellas  cond ic ion es ,  á que  sus n u e 
vos pueb los  p a rec ían  in c l inad os ,  p u e s  su d i 
cho favorito era :

— Ya que  E n r iq u e  de N a v a r ra  se hizo ca tó 
lico ¿por  qué  no ha de hace rse  F ranc isco  de 
F ra n c ia  hugonote?

E n  la pa r to  c o n t r a r i a ,  es d e c i r ,  e n tre  sus 
enemigos e x is t ían ,  en oposición con estas d i 
s idenc ias  m orales  y políticas , princ ip ios d is
tintos , u n a  causa clara , que  contaba  con d e 
cididos d e fensores ,  y un  acu e rd o  perfec to ,  li
b re  de am bic iones  y de odios personales .

A m b eres  habia  tenido in tenciones de e n t r e 
garse , pero  á deb ido  tiempo y con d e te r m in a 
das  co n d ic io n e s : no reh u sab a  c ie r tam en te  a c e p 
tar  al du que  F ranc isco ; pero  se re s e rv a b a  el 
derecho  de e sp e ra r  los acontecim ien tos a p o r 
qu e  su  s i tuación topográfica , y el va lor y la 
exp e r ienc ia  belicosa d e s ú s  hab i tan te s ,  la "po
n ían  en (J caso de p od er  res is t ir  por m ucho  
tiempo. Sabia tam bién  q u e  con ex t en de r  sus

b ra z o s ,  a d em a s  del d u q ue  de Guisa , que  todo 
lo o b se rv aba  desde  la L o re n a ,  en c o n tra r ía  en 
el L uxem burgo  á A lejandro  Farnes io . ¿ P o r  
qu é  no Labia de  acep ta r  en caso necesar io  el 
auxil io  de  E sp aña  contra  el d u q u e  de A n jou  
como Labia acep tado  el de este con tra  his
pa ña ?

A m b e re s ,  á p e sa r  de esto, se r e s e rv a b a  la  
facultad  de c o m b a t ir  con tra  E sp añ a  . de sp u és  
q u e  la E spañ a  le ay u d ase  á re ch aza r  al d u 
qu e  de Anjou.

De p ron to  v ie ron  los sitiados a p a re c e r  u n a  
e sc u a d ra  en la em b o c a d u ra  del E s c a l d a , y no 
ta rd a ro n  en e n te ra rse  de  que  llegaba con el 
g ran  a lm iran te  de F ran c ia  en  auxil io  de su 
en em ig o ,  po rq u e  d eb e  sabe rse  q u e  el d u q u e  
de  A njou se hab ía  con ver t id o  n a tu ra lm en te  
en enemigo de  los c iu d a d a n o s  de  A m beres  
desde  el d ia  en que  les Labia puesto  cerco.

Al e x a m in a r  la e s c u a d ra ,  y al sa b e r  que  
Joyeuse llegaba en ella, los ca lv in is tas  del d u 
q ue  de A njou f run c ie ro n  el gesto del m ism o 
modo que los flamencos. E ra n  sin la m e n o r  
d u d a  m uy v a l ien tes ,  pero  al mismo tiem po s u 
m a m en te  celosos; y a u n q u e  de  fácil composik  
cion en cuanto  á in tereses  m etálicos,  no q u e 
r ían  q ue  oscureciesen  sus lau re le s  u n as  e sp a 
das qu e  ha b ían  cercen ado  las .cabezas de  la n 
íos hugonotes en  la famosa j o r n a d a  de  San  
Bartolomé.

E n  consecuencia  se o r ig inaron  mil r e y e r ta s  
desde  el m om ento  del a r r ib o  de  Jo yeu se ,  con
t in u án d o se  sin in te r ru p c ió n  d u r a n t e  m uchos 
dias.

Los de A m beres  d is f ru ta b a n  desd e  las m u 
rallas el espectáculo d ia r io  de 10 ó 12 d esa 
fíos en tre  católicos y  hugonotes. Los bosques  
se rv ían  de cam po de sangre, y se a r ro ja b a n  al 
rio mas cad áv e re s  q u e  los que  h ub ie ra  costa
do á los franceses una  batalla en cam po raso. 
Si el sitio de A m b e re s .  como el de Troya , 
hub iese  d u ra d o  n u e v e  añ os ,  no h u b ie r a n  te
nido los si tiados neces idad  de h a c e r  m as  que 
estarse  qu edo s  con tem plando  á los s i tiadores ,  
p o rq u e  estos bas taban  p ara  d e s t ru ir se  m u tu a 
mente. <1

(Se continuará.)



p í o s . V por  desgrac ia  lie hecho Servir p a ra  c 
mal  la intel igencia que Dios m e ha  dadc 
Ahor a qui ero h a c e r m e  b u e n o ,  lo cual  equiva 
le á deci ros  que os pido vue st ra  indulgencia 
Yo e s p e r a ba  que Mr. A l l a r d , jefe de  la poli 
c í a ,  hubiese sido c i tado,  y él os h ub i e r a  da d 
c u en ta  del  asunto de  la calle de  Clery.  S 
a usenci a me  obliga á deci ros  yo mi smo lo qu  
pasó;  pero  antes  es preciso que  deshaga  un 
equivocación en q u e  ha  i nc ur r i do  el abogad 
g e n e r a l ; e r r or  q u e  me complazco en cree 
que ha sido i nvoluntar i o.  El  abogado gene 
r a l  supone q u e  yo he veni do á Par is  guia 
do p or  u n  sent imiento  de  celos,  y q u e  solo 1 
v e n g an z a  e r a  la que  me habi a induc i do  
h a c e r  reve l ac i ones  á la policía. Este es u n  er 
r o r ,  p ue s  la persona á qui en se a l u de  m e con 
s er v a  todavía  su  car iño,  y  vé ase  en p r u e b a  d 
ello cómo t e r mi n a  u n a  ca r t a  q u e  m e  escribí 
ú l t i m a m e n t e  : «Vuest ras  desgrac ias  y vuestra 
fallas no os h a n  pe r j ud i ca d o en n a d a  con re< 
pacto á mí, q u e  s i emp re  os he tenido y os ter 
go por  el h om b r e  ma s  vir tuoso del  mundo. . . .  
(Risas en el auditorio.)

«Llego al asunto de  la calle de Clorv.  Ciert 
dia e ncont r é  á var ios  indiv i duos  c uya  íisonc 
mía  me reveló al p un t o  lo q u e  eran ,  es decii 
l a dr on es ;  pe ro  de  aquellos l ad ron es  que  n 
r e t r o c e d e n  an te  u n  asesinato;  a cer cár ons e 
mí  y  me pr opu si e ro n este negocio. Acepté in 
m e d i a t a m e n t e ,  pero con la idea de  p on e r  un 
b u e n a  acción en cont rapeso de  mis fal tas,  
en el d i a y hor a  conveni dos  m e  const i tuí  e 
la calle de  Glerv.  E sc r i bí  de  pr i sa  y corr iend 
el bi l lete de  q ue  ya teneis  noticia,  y desl izar  
do u n a  m o n e d a  de  cinco f rancos en  m a no s  di 
p or t er o  de la casa q u e  debi a ser  r o b a d a ,  ’ 
di je :  «corr ed  sin p é r d i d a  de t iempo á la pe 
l i r ia y e n t r e g a d  este billete.)) Y a  sabéi s  lo d( 
m a s ;  el robo no se ha verificado,  y los cr imi  
na les  h a n  sido presos.  Respecto del  robo e 
perjuicio de  la ar t is ta de  q ue  se os h a  habla 
d o ,  ha b ia  s obre  el tocador  a l hajas  y ad or i u  
de  toda clase. Yo tomé s olament e los bi i leú 
de Banco ,  d e j ando  escr i tas  las s iguientes pah 
b r as :  «Señor i t a,  os ruego  q u e  m e perdonéis» 
p r é s t a m o  forzoso que os obligo á h a c e r :  div: 
do en t re  los dos vuest ros  objetos;  pe ro  n 
q uie ro  pr i va ro s  de  todos estos ad orn os  qu 
t a n t o  c o nt r i buye n á rea l zar  vuest ros  encante 
y a u m e n t a r  vu e s t r as  gracias :  solo tomo h 
bi l letes de  Ba nc o ,  y soy vuest ro  respetuoso 
h u m i l d e  s er v i dor  &c. &c.» Si es en la íonc 
en d o n de  comet í  un o  de  los robos q u e  se rr 
i m p u t a n ,  es taba n las l laves sobr e la cómod 
y  sin e mb a r g o  n a d a  me  llevé.))

El  p r es iden te  Zangiacomi:  T e n e d  en cuer  
ta q ue  esos medios  en n a d a  os d i s cu l pa n,  
q u e  el no r ob a r  todo cuanto h a y  en u n a  caí 
no es excusa ni  medi o de  just if icación.

Rioustol :  Bien lo sé,  señor  p r e s i d e n t e ;  peí 
mi  objeto era ú n i c am e nt e  r e c o rd a r  estas cii 
cons t anc ia s  a los s eñor es  j u r a d o s  á fin de mi 
r ec e r  su indulgencia.

La defensa del  ac usa do no er a m u y  fác 
pero no obstante,  el abogado consiguió lo qi  
p e d i a ,  e s t o - e s , el beneficio de las c i r c u m  
tanci as  atenuantes .

Habi éndose  de cl ar ado  á Rioustel  cu l pab 
con ci rcust anci as  a t e n ua n te s  de  los robos qu 
so le i m p u t a b a n ,  fue co nd en a do  á diez añ< 
de r e c l u s i ón ,  re l evándol e de la exposicic 
públ ica.

BOLETIN T E A TR A L,
L l e g a b a  d e  a r t i s t a s . = E sc r i b en  de Má-

l a g a :
Ac a ba n  de l legar á esta c i u da d  los s eñores  

Pel legr in y Laugi er ,  ar t is tas  de  P a r i s ,  que  se 
p r op o ne n  d a r  algunos  concier tos en el teatro,  
según nos han informado.

 Dice el E sp añ o l:
C uénl ans e  cosas e x t r a ñ a s  con mot ivo de  la 

fama q u e  se ha espar ci do por  toda esta capital  
del  ar t e adi vi nat or i o de  q u e  es d ue ñ o  exclus i 
vo Mr. Cheva l i er ,  cuya ha bi l id ad  y destreza,  
s ingularí s ima en el escamoteo, ha  s o rpr endi do  
ú cuant os  en las ú l t imas noches  co ncur r ie r on  
á pr es enc ia r las  en el teatro de  la Cruz ,  esco
gido por  aquel  p a r a  p o n e r  de  manifiesto lodos 
los prodigios  de  su inocente  magia.  Según es 
voz pública,  pa re c e  q ue  á la casa de Mr. Che
va l ier  a c u d e n  i n n u m e r a b l e s  pe rs ona s  de  toda 
clase de ed ad es ,  sexos y condic i ones ,  con el 
fin de consul tar le  como á un oráculo ac er ca  
del  p o r v e n i r ,  qu e  s ie mpr e  qu i s ie ra n  v e r  de 
color de rosa. Las  consul tas  q u e  d i a r i a m en t e  
t ienen con él son todo lo sencil las y c a n do ro 
sas q u e  p u e d e n  ser  p a r a  el que  con exclusión 
de todo el m u n d o  solo t ra t a de  ocupar se  de 
sus  m e d ro s  y propios  adelantos.

Hijos ansiosos de  v e rs e  en posesión do las 
r iquezas  de sus p a d r e s ;  esposas q u e  de sea n 
el e t erno descanso de  sus  m a r i d o s ;  viejas so
lícitas de  r e c o b r a r  una p a r t e  de  la vida de  su 
pa sada  j u v e n t u d ; j óv e ne s  ba rb i l uc i os  d e s p e 
pi tados  y agonizando po r  a m a r r a r  al yugo de 
su amor  p a l a b r e r o  la incons t anci a de  alguna 
descorazonada be ldad ;  vejetes cu bier tos  con 
los miserables  y vergonzosos apar ej os  de  u n a s  
gracias  postizas,  a l m i v a r a d o s ,  c h a r la do r es  y 
superficiales,  p e n a n d o  por  ha l lar  el secreto de 
c o n ve r t i r  las he ladas  cenizas  de  su corazón en 
a q ue l  amoroso fuego de  que  en me j or es  dias  
s í ? s int ieron a n i ma do s;  ' c es a n t e s ,  re t i rados ,  
v i ud a s  y excl aus t rados  en fin forman la n u 
m e r o s a  cl ientela con q u e  se ve cortejado d i a 
r i a m e n t e  el astuto pres t idigi tador .

Es  de  s u po n e r  q u e  á todos los d e sp e di r á

ciándoles la respues ta  q u e  m as en arm onía  
esté con los deseos y  esper anzas  de que por  
n i n g u n a cosa del m u n d o  quis ier an  verse  d e s 
poseídos.  Gomo se ref iere p o r  ah i , pa re ce  
q u e  las gentes  que  de  su lado salen menos  
sat isfechas y las que  le pon e n en u n  v e r d a d e 
ro conflicto son las fanát icas por la política, 
pues  le a s ed i a n ,  a c o s a n ,  e s t r e c h a n ,  a r r i nc o
n a n ,  a p r i e t a n ,  e s t r u j a n ,  aplas tan ha st a  h a 
cerle confesar  q u e  r e a l m en te  ha  de s uc ed e r  
c uanto  a u gur an ,  en caso de  q ue  na d ie  de las 
tales se a c u er de  p a ra  l levar  por  b u e n  cami no 
y p o n er  en el ma s  alto punto  de p r os pe r i da d 
la cosa p ú b l i c a ,  q u e  como d i c en ,  a n d a  á mal  
t raer  y a n d a r á  si cuanto ma s  an t es  no va á 
p a r a r  a las ma nos  de t an  des i n t e re sa dos  a r b i 
tristas.  Las exigencias  de  esta úl t ima clase de 
pers onas ,  co mpues t a en su m a y o r  p a r t e  de es 
c r i b i en t es ,  memori al is t as ,  p o r te ro s ,  sacr i s t a
nes ,  m a r i s ab id i l l as ,  sast res  de  por tal  y de 
cuant os  á guisa de gu a rd a ca n to ne s  se hal lan 
c lavados  desde  el a m a n e c e r  hasta m u y  e n t r a 
da la noche en la P u e r t a  del  Sol ,  obl igaron á 
Mr. Cheval ier  á c e r r a r  las p ue r t a s  de  s u casa 
á cuantos  á ella c o n c ur r ía n  en bus ca  de la 
b u e n a  ve nt ur a .  Como t i ene  ya su templo en 
el teat ro de la Cruz el oráculo,  no d a r á  sus 
respues tas  sino en  este l u g a r ,  cosa q u e  a r r e 
d r a r á  á muchos  de  consul tar le  por  no d a r  s a
tisfacción al públ ico de  cosas q ue  no le atañen.

VARIEDADES
CICIRUACCHIO.

Vamos á h a b l a r  de  u n  i n d iv i du o  que,  
desde  hace  15 m e se s ,  t iene u n a  v e r d a d e r a  
i mpor t anci a en R o m a , á pesar  de no ser  mas 
que  u n  s imple h o m b r e  del p u e b l o , e x - c a r r e -  
tero,  y en la ac t ua l idad t ra t an te  en ma d er as  
de ca rp i nt er ía .  Este  ind i v i duo  es Ciciruacchio.  
el favori to y guia del  pue bl o ,  el amigo de los 
Pr ínci pes  r o m a n o s ,  el cé l ebr e h a b i t a n t e  del 
b a rr i o  de  R i p o t t a , el t ra ta n te  en m a d e r a s ; 
r ico y benéfico,  q u e  h ub i e r a  podido dejarse 
d o m i n a r  por  a lguna  vel ei dad ambici os a;  pero 
que  hast a a h or a  ha  sabido p e r m a n e c e r  en 
su puesto con t an ta  p r u d e n c i a ,  rec ib iendo  sin 
c o r t e da d  ni p r e s u n c i ó n  las solícitas p r ue b as  
de be nevol enci a y  a u n  r econocimiento de los 
m as  ant iguos personajes  de  la corte.

El v e r d a d e r o  n o m b r e  de Cici ruacchio es 
Brunet t i .  Los q u e  no t ien en  motivo p a r a  t r a
t ar le  f ami l ia rm ent e ,  c u a n d o  se di r igen á él, 
le l laman pad ró n  Angelo B r u n e tt i ; mas  para 
sus amigos ,  sus  vecinos  y a u n  p a r a  la plebe 
de R o m a ,  el Sr.  Angelo Brunet t i  no es otre 
q u e  Ciciruacchio.  Angelo en su infancia e n  
tan s u m a m e n t e  g r u e s o ,  y tenia unos  .carrillos 
tan gordos y t an colorados ,  que su m a d r e  d e 
cía á sus  ami gas :  «Mirad q u e  angelote tan r o
busto me ha  da do  el Señor .

— G uárdate che ciruacchiotto diviene queste 
mió A n g elo ! Ciruacchiotto era  el n o m b r e  que 
mej or  le conveni a en este caso,  y  tal pues 
fue el mot e ad optado en el i di oma vu lg a r  de 
Roma p a r a  e x p r e s a r  esa p l en i t ud  de robustez 
que  ha ce  a seme jar se  á a lgunos  niños  á los a n 
gelotes de  m á r m o l  debi dos  al cincel  de Berni r  
que  sost ienen las dos g r an d es  pi las de agiu 
be ndi t a  en San Pedro .  De aquí  el s o b r e n o m 
b r e  que con los años se cambi ó p a ra  el jóver  
Brunet t i  en el de Cici ruacchiot to ,  y por  últ i
mo en  Ciciruacchio ; y en la ac t ua l idad el v a 
l iente h a bi t an t e  del ba rr io  de Ripel ta , que  l le
va este a podo,  no p e rmi t i r í a  á u n  co mpañ er o 
á un  veci no,  l lamar le  de otra ma ne ra .

E n  cuant o á la pe rs ona  de Ciciruacchio,  va 
mos á r e t r a ta r la  en pocas  p i nc el ad as :  t iene 41 
a ñ os ,  m u c h a  fuerza,  su cuello es cor t o,  anchi  
de  e s pa l das ,  b a r b a  en ca ne c id a  q u e  sombre;  
mi l i ta rment e sus  labios y s u barbi l la.  Sus  an 
chas  manos  callosas se a p r e s u r a n  á estrecha;  
afec tuosamente la de u n  amigo;  sus ojos, di 
m i r a d a  f ranca  , p a re c e n  a t r ae r  s i e m p r e ; ei 
u n a  p a l a br a ,  se lee en g r an d e s  let ras  sobr e si 
s embl an t e  cur t ido por el sol la p a l ab ra  bondaa 
No se niega á sat isfacer  la cur i os idad del  ex- 
t r ange r o  q ue  desea ser le p r e s e n t a d o ;  pe ro  e 
necesar io q u e  esta cur i os idad sea p r ud e nt e  
p o r q u e  Ciciruacchio ha c o ns er vado  los hábi to 
del  a r t e s a n o ,  y le i n c om od a n los cu mp l i mi e n  
tos va nos  y afectados.

El  c a r á c t e r  bondadoso y al mi smo t iemp 
at rev ido de Cici ruacchio en  ma s  de  una oca 
sion le ha  hecho not abl e en t r e  sus co nciudada 
nos. E n  las i n u n d a c i o n e s ,  q u e  son tan fre 
cuent es  y tan t er r i bl es  en R o m a , se ha clis 
t inguido c o ns t a n t e m e n t e ;  y la desgr ac i ada  si 
t uacion de s u b a r r i o ,  i nmedi at o á la p u e r l  
del puebl o , le pon i a s i e m pr e  en el caso el 
desplegar  s u valor  y ac t ividad.  E n  la i n u n d a  
cion de  Di c iembr e de 1846 p a r t i c u la rm en l  
ha m o s t r a d o ,  en co mpañ ía  de  su hi jo,  un cel 
infat igable:  s ie mp re  e m b a r c a d o  y r eco rr i en d 
las calles q ue  se h a b í an  conver t ido en rioí 
iba por  todas pa r t e s  l levando v í veres  á las fa 
mii ias int ercept adas ,  y di r igiéndoles  con la el o 
c u cn c i a / p o p u l a r  q u e  le es n a t u ra l  consolado 
ras  frases q u e  les l l enaban de  confianza.  Cici 
ruacchi o ha naci do o rado r  , ó al me nos  orado 
tal como se r e q u i e r e  en los mo me nt os  dificilc 
pa ra  c on t ene r  y co nd uc i r  un  p o p u l a d l o  qu 
tiene mas inst into y  pas i ones  q ue  fria razor 
Las demos trac i ones  de  alegría con que  Cici 
ruac ch i o acogió el a d v en im ie nt o  de  Pió IX 1 
hic ieron not abl e de sde  los pr i me ro s  dias  d 
este re i nado.  Manifestó p a r a  la consl ruecio 
del arco tr iunfal ,  e levado en la plaza del  pue  
blo el 8 de S e t i e mb r e  de 1846,  una  act ivida

in c r e í b l e ; y á él se le d ebe  en g ran  p a r te  el 
que  las suscr iciones q u e  con este objeto se h i 
cieron,  pudiesen l legar á una  ca nt i dad  b a s 
tante  c o n s i d e r a b l e , completando él el resto 
con algunos c en t ena re s  de escudos de  su p r o 
pio bolsi l lo,  y p r es tand o l ibera l ment e sus  s e r 
vicios y los de sus obreros.

Por  úl t imo , el arco tr iunfal  estuvo concl ui 
do á t iempo , é hizo tanto electo (pie Ci ei rua-  
cliio obtuvo una audiencia  del Santo Pad re ,  en 
la cual  dirigió á s u  S an t i dad  un  b r e v e  y s e n
t ido discurso,  cuyo tono franco y p op ul ar  fue 
acogido con benevolencia .  Desde entonces  p e r 
t enece Cici ruacchio á todas las comisiones de 
s o c o r r o s , toma ndo en ellas p a r t e  con los mis
mos Pr ínc ipes  r o ma n os ,  en t re  los cuales  se 
s ienta sin ese embar azo  ó c or te dad  tan p e c u 
l iares en s emej an t es  casos á la gente  del  p u e 
blo. Todav ía  tuvo que pr es t ar  servicios mas 
señalados c u a n do  ocurr ieron los ac on te c imi en 
tos políticos q u e  amenazar on a R o ma  con u r  
t ras torno tan espantoso.  Las int r igas  q ue  se k 
i m p u t a b a n  al par t ido caido . del  cual  el c a r 
denal  L amb r u s c h i n i  era el alma , los rumores  
de conspi ración que tan de r epe nt e  t o ma ro r  
cuer po en el mes  de Julio úl t imo,  las n u m e r o 
sas pr is i ones ,  la emoción univer sa l  (pie r e i n a 
ba  en R o m a ,  todo esto hi /o q ue  se celebrase 
e n c on t r a r  u n  jefe qu e  pudiese conducís'  r 
u n  populacho inconstante , capr ichoso v difí
cil de ma nej ar .  Ese ge fe fue Ci ci ruacchio,  qu( 
se pr esent ó con un desinterés  del q u e  nadie 
p u e d e  d u d a r .

Estos sucesos t r a en  á la m e m or i a  nombre* 
c é l e b r e s ,  como Rienzi ,  Masanicllo,  e n t r e  lo* 
cuales se p r onu nc i a  el de Cic i ruacchi o;  p e n  
él no ha pensado en imitar  á n a d ie ,  ni aspi 
ra á ser  mas  que  lo que es. Cont inúa siench 
út i l ,  y se p r es t a  á lo que se espera  de él coi 
u n a  b u e n a  vol u n t ad  digna de elogios, sin d a r  
se i mpo r t a nc ia ,  sin h acer  a larde de ello, y sii 
mo s t r a r  ni  cansancio ni exigencias de  n i n g u 
na  especie.

B OLETIN RELIGIOSO BE MADRID.
H oy 2 0  d e  o c t u b r e .— S a n t a  I r e n e  v i r g e n  y

MARTIR.

Esta s an t a ,  cuya  me mor i a  es y ha  sido s i em
p r e  c é l e b r e , con especial idad en Portugal ,  se
gún lo a c re d i t an  los mon umen tos  eclesiást icos 
de aquel  r e i no ,  nació en un puebl o de  él l la
ma d o la villa de  Tomar .  Sus p a d r e s  He nni gi o  
y Eugenia  , ma s  dist inguidos en el país  por  
su p i e d ad  q ue  por  su calificada nobl eza ,  apl i 
caron el ma y or  es mer o en d a r  á su hi ja u n a  
cr i s t iana e ducac ión ;  pero como se ha l l aba  d o 
tada con las ma s  bellas disposiciones de n a t u 
raleza y gr ac i a ,  costóles poco t r aba j o co n se 
gui r  el ' efecto de sus buenos deseos.  P r e v e n i d a  
desde  la cuna con las mas dulces  bendic i ones  
del cielo , en n a d a  e ncont r ab a  divers i ón  sino 
en  los consuelos e s p i r i t u a l e s , y toda su a m b i 
ción y desvelos e r a n  consagr ar se  al Se ñ or  e n 
t er ament e .

Edi f icado y a d m i ra d o  un lio suyo l lamado 
Selio,  a b a d  del  monaster io de S a n ta  María,  
sito cerca de Na b a nc i a ,  de la índole a d m i r a 
ble , de ios raros  talentos y de la incl inación 
á la v i r t ud  que ma ni fes t aba  su s o b r i n a ,  resol
vió contribuir ef icazmente al cul t ivo ele a q u e 
lla noble planta  q u e  ofrecía d esde  luego d a r  
con el t iempo frutos a b un d a n t í s i m o s  en el j a r -  
di n de  la Iglesia. Con esta mi r a  encargó a R e 
migio , monge del  mi smo mon as te r io ,  q u e  la 
enseñ as e las let ras  que  conveni a  s u p ie se ,  i n 
t e res án dos e igual ment e en f oment ar  las n ob i 
l ísimas ideas  de perfección que  de sc u br í a  la 
santa.

Bri l laba I re ne  en su  ret iro,  tanto en d i sc r e
ción como en v i r t u d ,  a d e l an tá n do s e  en esta 
conforme iba crec iendo  en e d a d ,  sin sal ir  p a 
r a otra pa r t e  q u e  p a ra  el templo á of recer  sus  
votos al Señor  an t e los al fares ,  y á f re c u e n t a r  
los sacr ament os .  Llegó á la e d a d  j uveni l  en 
q u e  manifestó su na tura leza  las a pr ec iables  
c ua l idades  de h e rm o s u r a  , v iv a c i da d  , aire,  ta
lento y despejo con que  se ha l laba a d o r n a d a  
sobre  las j óve nes  de  su t i empo;  y a u n q u e  por  
su r ecato,  modest ia  y c ompos tur a  p ro cu r ab a  
oc ul t ar l as ;  á p e s a r  de  sus i n d u s t r ia s ,  la vió 
u n  dia B r i l a i d o , hijo de Cast inaldo,  s eñor  del  
pue bl o , qu i en  quedó t an  c i egame nt e  e n a m o 
r a d o  de ella,  q u e  no p ud iendo  lograr la por  es 
posa , á p esar  de q ue  se valió de cu ant os  m e 
dios p u d o  suger i r le un a  pasión ciega,  v e h e
m e n t e  y pe rs ua s i va ,  p o r q u e  I re ne  tenia con
s ag ra da  su v i rg i nidad al esposo E t e r n o ,  cayó 
en una  p r of und a  melancolía y last imosa t r i s 
teza q u e  lo pus i er on en e m in en te  r iesgo de 
p e r d e r  la v i da ,  sin q ue  los m a s  hábi les  f acu l 
tat ivos acer t asen  con el r e m e d i o ,  pues  i gno ra 
b a n  el pr incipio de su dolencia.

T u v o  la s anta  revelación de  la e n f e r m e d a d  
q ue  pa dec í a  Bri tal do y de la causa q u e  la 
m o t i v a b a ,  y movida de  c a r i d a d  de t er mi nó  v i 
si ta r le ,  confiada en la gracia del  Señor  q u e  la 
i ns p i r a ba  aquel  pensa mi ent o ,  á fin de c u r a r  
al j o v e n ,  poseído de u n a  pasión q u e  exponí a 
s u salvación.  En efecto , a c o m p a ñ a d a  de algu
na s  pers onas  honestas  pasó á la casa del  e n 
f e r m o , y mani fes tándol a este con todo sigilo 
la causa de  su mortal  acc i den te ,  le habl ó I r e 
ne  con tanta energía sobre las p r er oga t ivas  y 
excelencias  de la c a s t i da d ,  y de los g r an d es  
favores con que  Dios p r e mi a  á esta v i r t u d  tan 
a g ra d ab l e  á sus divinos  ojos, qu e  s er en a do  
B ri ta Ido e n t e r am en t e ,  lo dejó consolado y a u n  
reconoci do á este favor de la s a n t a ,  no obs
tante h a b e r  exigido de  ella le p r omet ies e no

p on er  su afecto en otro alguno, a m e n a z á n d o 
la ,  de lo co nt ra r i o ,  con la muer te .

Volvió I rene á su ret i ro l lena de alegría por  
el feliz éxito de  u n a  expedic ión tan peligrosa,  
que  r e c o n o c i ó , debi do á la d i vi na  asistencia; 
y c u a n do  c o nt i nua ba  mas  fervorosa en sus 
l audabl es  ejercicios ,  envidioso el demoni o de 
los g r an d es  progresos q u e  haci a en la ca r r e r a  
de  la perfecci ón,  sostenida con la grac i a,  sus
citó uno de los ma s  ex t ra ños  artificios de su 
mal icia p a r a  m a n c h a r  la pur ez a  de la santa 
vi rgen.  Val iéndose de l a fami l i a r i dad que te
nia Remigio con I re n e  con mot ivo de su m i 
nister io , comenzó á ha c er  al monge tan  cruel  
g u e r r a , l év a nt an d o  en s u corazón una t e m 
pe s t ad  de sh e ch a  de t entaciones  deshonestas ,  
que  r e n di d o  al fin á los violentos a t a qu es  del 
t e n t a d o r ,  vino á mani fes t ar  su pasión á la cas
t ísima doncel la ;  pero  como esta er a tan a m a n 
te de  la pur ez a ,  a v er gonz ada  de u n a  sol ici tud 
tan i ne sp e ra d a  en su maest ro,  l lena de r u b o r ,  
r e pr e n di ó  la au daci a del  lascivo religioso , el 
que  c o r r i do ,  pero no e n m e n d a d o  de  su a t r e 
v i m i e n t o ,  convi r t ió  el d esen fr en ado  a m o r  en 
a b o r r e c i m i e n t o ,  y resolvió ve ng ar s e  de la i no
cent e vi rgen dándola, á b e b e r  u n  licor q u e  la 
elevó el v i ent re  en t ér mi nos  q ue  p ar ec í a  es 
t a r  en cinta.

Divulgóse esta inf ame nota por  lodo el p u e 
blo,  fácil de c r ee r  s emeja nt es  n u e v a s :  súpolo 
t am bi én  Bri taldo , y e n c e nd i d o  en d e s c o m p a 
sados  celos,  a c or d á n d o s e  de  lo pa c t ado  y olre-  
cido por  I r e n e , resolvió d a r l a  m u e r t e  bajo la 
suposición de  q u e  en otro ha b ia  puest o su 
a m o r  vi olando su pr ome sa .  Valióse p a r a  ello 
de u n  soldado , el cual  b u s c a b a  ocasión opor 
t u n a  p a r a  c u mp l i r  t an impío a t e n t a d o ,  el q u e  
verificó á la oril la del  rio N a b a n , ce rc a no  al 
pue bl o;  y c u a n do  se ha l l aba  la s an t a  a r r o 
di l lada en la ma s  fervorosa o r a c i ó n , b a ñ a d a  
en l ágr i mas  , c l a m a n d o  al cielo que  la l ibrase  
de  la infamia q u e  p a d ec ía ,  p u e s  b i e n  sabia su 
inocenc ia ,  acomet iéndol a el asesino la a t raves ó 
la ga rga nt a  con u na  es pa da  , y p a r a  e n c u b r i r  
t an  a b o m i na b l e  he cho  arrojó su  santo c u e r 
po al rio. Oc ur ri ó  este suceso en este dia del 
año 653.

Nota. Se reza d e  S an  J u a n  Gancio , confe
s o r ,  cuya m e m o r i a  la Iglesia c e l ebr a  en este 
dia con rito doble y o r n am e nt o  blanco.

C u ar en ta  ho r as  en el e x - c o n v e n t o  de San 
Cayetano.

FU N C I O N E S  DE IG L E S IA .

E n  la r efer ida de  San  Caye t ano  se c e l e b r a 
rá á S an  P e d ro  de  Al cá nt a ra  como úl t i mo dia 
del j u b i l e o ,  y con este mot ivo se h a l l a rá  el 
Señor  de manif iesto todo el dia.  A las diez se 
s ol emnizará con misa m a y o r ,  y p o r  la t a r d e  
ejercicios y c ompl et as ,  co nc l uy endo  con u n a  
fervorosa r e s e r v a  de  su d i vi na  Magostad.

Novenas á M aría Santísim a del Pilar.
Se rá  el úl t imo dia de  su ce lebr ac ión en  la 

del  hospi tal  de la Corona de  Ar ag ón  ( vulgo 
M on s er r a t ) ,  d o n d e  h ace  la fiesta la Exce lent í -  
rna Sra.  m a r q u e s a  de  C e r r a l v o , i n d i v i d u a  de 
su  congregación.  P r e d i c a r á  po r  Ja m a ñ a n a  el 
Sr.  D. Toribio Martínez C u a d r a d o ,  y por  la 
tardo D. Miguel S i me ón de  la Torre ,  

j I d em  en la del convent o de  rel igiosas c a p u 
ch i nas  ser á por  la t a r d e ,  y p r e d i c a r á  el se
ñ or  D. Manuel  Solís. E n  a m b a s  oficiarán u n  
escogido coro de  voces é i ns t r umen tos .

Solemne novena á San ta  Teresa de Jesús.
Se rá  el dia sépt imo d e  la m i sma  á ex pe ns a s  

de unos  Excmos.  Sres.  devotos  de la s an t a  en 
la de  S a n  J o s é ,  antes  C á r m e n  descalzo,  d o n 
de por  la m a ñ a n a  se c a n t a r á  misa solemne,  
y por  la t a r de  p r e d i c a r á  el Sr.  D. Bartolomé 
Pr i e t o ,  capel lán del n ú m e r o  de  esta p a r 
r oqui a.

Id. al A rcángel S a n  Rafael.
Es  el sexto dia d e  esta en la de  San A n t o 

nio de  los Por tugues es ,  d o n d e  p o r  la m a ñ a n a  
h a b r á  misa c a n t a d a  , y por  la t a r d e  s er á  p r e 
d i c ad or  el P. D. Pabl o Al var ez  de  la C o n ce p 
ción , escolapio y r ec t or  de  s u colegio de  Sari 
Antonio Abad.

Ejercicios espirituales de instituto.
S e r á n  estos en  la capil la de  la E scuela  de 

María por  la t a r d e , y en  la b ó v e d a  de  San 
Ginés  por  la noche.

B O L S A  D E  M A D R ID  

Cotización del dia  19 de Octubre á las tres  de 
la tarde.

E F E C T O S P U B L IC O S .

Títulos al p o r t ad o r  del  3 por  100,  27 1/ s 
y 27 á 50 d. f. ó vol.

CA MBIO S.

Londr es  á 90 d i as ,  49- 10 .
Pa r i s  id. ,  5-18.
Al i can t e ,  1 3/ 8 pap.  b.
Barcelona á ps. fs., 2 5/ 4 id. id.
Bi lbao,  1 Í/ Ji din.  b.
C á d i z , 2 y  o b.
C o r u ñ a , 3/ /( din.  b.
G r a n a d a ,  1 b.
Málaga, 2 y 8 id.

S a n t a n d e r ,  1 1/ /( id.
Sant iago,  par.
Sevil la , 2 V* b.
Va lenc ia ,  2 pap.  b.
Z a r a g o z a , 7/ s

D e s c u e n t o  de le t ras  á 6 por  100 al año.

PRINCIPE.  A las ocho de  la noche.
1? Sinfonía.
2.° La a c re d i t ad a  co me di a  en cuat ro actos, 

t i tulada
¡F UEGO DE DIOS EN EL Q U ER E R  BIEN!!
3.° P o p u r r í  de  bai les  nacionales .
4 .°  T e r m i n a n d o  la función con el d ive r t i 

do sa i ne t e ,  t i tulado
LAS  C AS T A Ñ E R A S  PICADAS.

Nota.  El v ie rne s  p róx i mo se vo l ver á  á po
n e r  en e sce na ,  á beneficio de su a m oi  D. l o 
ma s  Rodr íguez Rubí  , el a p la u d i d o  d r a m a  t r á 
gico , en c ua t r o  actos y en  \ e r s o ,  t i tulado

BORRASCAS DEL CORAZON.

CRUZ. A las  ocho de  la noche.
Q u i n t a  función de  Mr. C h ev a l i e r ,  profesor 

d e  lisien r e c r ea t i v a  ó i n v e nt o r  del  nuovo arlo 
ad iv i nat or i o.

P rim era  p a r te  de la función.
La g r a c i o s a  pieza en  u n  ac to ,  t i tulada

AL PI E DE LA ESC AL ER A.
Segunda p a r te .

D e sp u és  de  u n a  s infonía se presentará 
Mr. Cheva l i er  y s u esposa á e j ecu t ar  las nue
v a s  y s o r p r e n d e n t e s  s u e r t e s  de

LA DOBLE V IS T A  ANT1-MAGNÉTICA.
Mr. Cheva l i er  colocará á s u esposa en el es

cenar io  s e n ta d a  en u n  s i l lón;  la tapará los 
ojos con t res  p a ñ ue l o s  á sat isfacción del p u 
bl ico,  y en esta dispos ición la h a r á  adivinar  
todos íos objetos qu e  en la platea pongan los 
c o n c u r r e n t e s  en m a n o s  d e  Mr. Chevalier,  
qu i en  c o mu ni c a  á su esposa aquel la  facultad 
i n s t a n t á n e a m e n t e  sin s o na m b u l i s m o  ni pases 
ma gné t i cos ,  p o r  lo q ue  h a  logrado l lamar la 
a t enci ón de  los ma s  d is t inguidos  profesores 
d e  la facul tad de  c i encias  d e  P ar i s  y Mompe- 
l l i e r , sin q u e  h a y a n  pod ido  descubr i r  el 
medi o q u e  e m p l e a ' p a r a  este procedimiento.

Tercera p a r te .
Los Misterios diaból icos ,  colección de juegos 

de ma nos .
EL TAMBOR DE M A R E N G O ,

en que  Mr. Cheva l i er  con un  solo t a m b o r  y 
dos palillos i mi ta rá  el fuego g r a n e a d o  de  fu
si lería en u n a  batal la ,  las descar gas  c e r r a d a s  
d e  pelotón y  de  b a t a l l ó n ,  los c a ño n a z o s ,  y  
por  úl t imo la r e t i ra da ,  en q u e  p a r e c e  t oc an  
diez t a m b o r e s  á la vez.

Nota. El  j u e v e s  21,  á benef icio de  la p r i 
m e r a  actr iz Doña J o aqu ina  Baus ,  se ejecutará  
la f unci ón s iguiente:

1.° Sinfonía.
2.° El  d r a m a  n u e vo  e n  v e r s o , en  cuatro 

actos y  u n  prólogo,  t i tu l ado
J U AN A DE ARCO ,

e x o r n a d o  con c u a nt o  exige su ar gument o.
3.° N u e v a s  bol eras  j a l e a da s  á ocho.
4.° El  gracioso s ai ne t e  m u c h o  t iempo hace 

no r e p r e s e n t a d o ,  t i t u l ada
LOS T R E S  NOVIOS I MPERFECTOS,

S O R D O ,  TARTAMUDO Y TU ER TO.

I NSTI TUTO.  A las ocho de  la noche.
Se p o n d r á  en es ce na  el d r a m a  histórico 

o r i g i na l ,  del  cé lebr e D u m a s  , d i vi dido en seis 
c u a d r o s  , t i tulado

K E A N , GENIO Y DESORDEN.
Da n do  fin con bai le nacional .

VARI EDADES.  A las ocho d e  la noche.
El  d r a m a  en cinco actos , t i tulado.

EL Z APATERO Y EL R E Y  ( p r i m e r a  parte). 
D a ndo  fin con ba i le  nacional .

CIRCO. A las ocho d e  la noche.
P r i m e r a  r ep r es e n t a c i ó n  del  g r an  baile nue

vo, f antást ico,  en  t res  actos , t i tu lado
FA UST O.

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el de spa cho de  l ibros de la mi s ma  se 

v e n d e  á 2 rs. EL REA L DECRETO DE 23 D i  
SETIEMBRE ULTIMO SOBRE INSTRUCCION 
PRIMARIA.

S O C I E DA D  AZUC A RE R A  P E N I N S U L A R .
La di rección de la mi sma ha  ac or dado  cele

b r a r  j u n t a  ge ner al  de  socios el domingo 31 
del  corr iente  á las diez de su  m a ñ a n a  en la 
calle del Baño,  casa nú m.  5,  cuar to  bajo. Lo 
q u e  se avisa á los Sres.  accionistas para que 
se s i rv a n  c o n cu r r i r  el ci tado dia.
0 Madr id 15 de Octubre de i 8 4 7 . = P o r  a c u e r 
do de  la j u n t a ,  Ramón Ero,  ke. p r es iden t e. —= 
J o aquí n Ganga Arguel les ,  secretario.  2

BASCO DE CADIZ.
Por  a c ue rdo  de la comisión m i x t a ,  n o m b r a d a  por  S. M 

p a r a  la consol idación de los Bancos de  esta plaza,  se cita ; 
j un ta  general  de  accionistas  p a r a  el lunes  1.° de Noviembre 
á las doce del  dia (en el local,  calle de  Murguia,  hoy B a n
co Sucursa l )  p ar a  p r oce der  á la elección de la a d m i n i s t r a 
ción completa , q u e  ha. de  regi r  el nue vo  Banco con arregle 
á sus estatutos.

Los accionistas que  lo s e a n , ya por acciones de nuev;  
emi si ón,  como por  canee de las del Banco S uc u r s a l ,  puedei  
recoger  las correspondi entes  papele t as  de as i s t enci a ,  en I; 
secre ta r í a del dicho Banco Suc ur sa l ,  en los dias 25 á 30 d< 
O c t ub re  pr oximo.  =  Por  ac uer do de la comi si ón,  su s ecr e
tario Antonio de Zulueía.  7

OBRAS DE CIENCIAS Y ARTES.
Lc ro y ,  Genmetríe descripiire. D u h a m c l ,  Lecons d.'Anahjs 

I r  edición.  Saur i l l ardMdi l l ot , Cours d/art miiiíaire. Bourcíoi 
Algebre . Rose,  Anaígse chimique.

Dichas obr as  a c a ba n  do l legar á la l ibrer ía  de Morbo 
casa de la h on l a n a  de Or o,  en don de  se ad mi t en  cucarra 
de  libros y periódicos  para m a n d a r  veni r  de cual qui er  pía
e \ í  roncero. a

SOCIEDAD MADRILEÑA

P A l t A  E L  A L U M B R A D O  D E  GAS .

H abi endo ve nc ido el plazo pref i jado en e 
ar t ículo 5.° de los es tatutos de esta soeieriat 
para el pago de la 9.a cuota de 10 por  10( 
sobre el valor  de Jas acciones  do la m i s m a ,  } 
en v i r t ud  de a c u er d o  de  su j u n t a  consult iví  
y provis ional  de ad mi n i s t r ac ió n ,  se suplica ; 
íos t enedores  de dichos  t í tulos hagan electivos 
sus respect ivos  d i vi dendo s  en las oficinas de 
la soci edad de sde  la fecha ha st a  el U° de  Nm 
v i e m b r e  p r ó x i m o ,  y horas  de las once de 1¿ 
m a ñ a n a  á las dos de la tarde .

T a m b i é n  se avisa á los acción islas,  po
seedores  de los t í tulos n ú m e r o s  1082,  1083 
1081, 1516 y 1517,  tengan la bo n da d  de p e r 
sonar se  en esta s ecretar ía  p ar a  i nf or mar les  de 
un negocio que  ha de  r e d u n d a r l e s  en su be
neficio'. Madrid í 9 rio Oc tubr e de 1S47.---EI se
c r et a r i o  i n t er i no ,  Melílon M. de Bartolomé.  2

BANCO E S P A Ñ O L  D E  S AN  F E R N A N D O .
No ha bi én d os e  veri f icado el d ia  16 del  cor 

r i ent e el r e ma t e  a n u n ci a d o  de las casas p r o 
pias del  Banco español  de  San F e r n a n d o ,  h 
un a  sita en la calle de  la Mont era ,  señalad,  
con el n ú m e r o  32,  c o m p re ns i va  de  17,184 
pies superf iciales ,  de la m a n z a n a  291 , y la 
ot ras sitas en la calle angosta de Sa n  B e r n a r 
d o , n ú m e r o s  15 y 17 n ue v os ,  que  c o m p r e n 
d en  10,643 P pies de  la e x p r e s a d a  m a n z a 
na  291 , la comisión de  l iquidación del r ef er i 
do es tablecimiento ha  d e t e r m i n a d o  q u e ,  baj  
el n ue v o  pliego de co ndic i ones ,  se a n u n c i e  a 
públ ico la subas ta  de  d i chas  ca sa s ,  la qu  
t e n d r á  l ug a r  en el mismo edificio del Ranee 
calle de  la Montera , de sde  las doce á la un, 
del día 3 de  N o v i em b re  próxi mo.

El nue v o pliego de condiciones  se ma ni fe s
tara en la secre ta r í a del Banco,  calle do Ato
c h a ,  d on d e  se hal lan las oficinas.

TRA TA DO DE ASTRONOMIA 
escri to en inglés p o r  Herschel ,  V 
t r a d u c i d o  al castel lano por  D. Sa
t u r n i n o  Montojo,  p r i m e r  astróno
mo del  obs er va tor io  de San Fer
n a n d o :  o b ra  de  sumo í nteres  y 
u t i l idad  , pue s  pon e todos los a r -  j canos  de  la ciencia al alcance has
ta de las pe rs o na s  q u e  carezcan 
d e  conocimientos  super ior es  en 
m a t e m á t i c a s  , adopt ad a por  el Go
b ie rn o  de  S. M. p a r a  texto en las 
u n i v e r s i d ad es .  Se hal la en la li
b r e r í a  de  Cu es t a ,  impresión muy 
e s m e r a d a ,  al precio de  24 rs. en 
rús t i ca  y 28 en pasta holandesa.
' T R A T A D O  I)E TOPOGRAFÍA
**- y a g r i m e n s u r a  por  el mariscal 
de  c ampo D. Mariano Carrillo de 
Albornoz:  o br a  ap rob ada  también 
p o r  el Gobi er no p ar a  servi r  de tex
to en el p r es en te  curso.  Dos lomos 
en rúst ica , uno de ellos de lámi
nas:  se v e n d e n  al precio de 40 rs. 
vn.  en la I m pr e n t a  nacional  y en 
la l ibrer ía de Perez.


